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el tórizáno de dos (2) ejercicios, siendo reeleribles. 2n tal eerletcr, tie- 

nen te4as 1 es_Sac.121 tules rata realiii_ei loa ..scS.s.21....eittliC,t9S_ t..93.111c1".:tfl-4 
cumplimiento da objeto de In saciedad. Para los fines sociales ler -eran-

tata en  let,ortts lndicadasreredenteriente antIrÑtt alitUiprar con teda 
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rra cl día 31 de Diciembre de ceda CM, a cuya fecha se imantará  el balan-I 
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ANTONIO 1ELL1 
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senos Aires, /5 de febrero 	•e 198 9.En carácter de Escribano 

Tibsler del Registro R° 784 

CERTIFICO: PRIMERO: Que la/s firman 	 que obra/n en el 

documento que ligo con esta foja, es/son puesta/s en mi presencia por la/e 

persona/e cuyo/a nombrea y documento/a de identidad se mencionan a 

continuación, y de cuyo conocimiento, doy fé. 
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ce  d  grücwo 234 ene* 14  de ri1eiil,130 -3,  _SUS irnirlíni5aeiánes„ 
de Diciembre de  »II Se aPree* Per  

/./.z1,)  
-o 	/ unsairSi r 	puma a *rueden** en cae punto, dejando 

el 31 	m 
.. 

'debo 	 constancia qUC ft Mita SU biltscripción en a por unir regirand• en los libros 
......." 	

ffilar~-*--6 so—taact-2= reirli~graiükelb"--dini-ortru iirre --- - - imoulaciOn: Se aprueba pi* ~lenidad el resultado del ejercida y se decide la 
riguiente disolliu~dii-- 

IC 
1411•C2eded Asa td• Neeedue Aloa • Iris le ~del ter de 	~tesa la Av. 

' Malo Timan hin "de 
___ _ 	 *In de Trates, qui elprtamed id lál% *S rapad abeel y lia seract• de la aria •DArca , 

.. —111Mmarianalálar. 	 immirmeelemmemenrresekt iii 	~mm---  pmeermem as..,' da..II eh 11. 0•41•91 *diewata t!,s e** la batallad ¡MS 
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CERTIFICACIÓN DE REPRODUCCIONES 
EA/1012631488 

Roa. 2 

1 	CERTIFICO que el documento adjunto consta de SEIS fojas que llevan mi sello 

2 	y firma, es copia fiel de su original, que tengo a la vista doy fe.- Registro número 

3 	DOS del Distrito de General San Martín. En la Ciudad y Partido de General San 

Martín, Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a dos de septiembre 

del año dos mil veintiuno. Se certifica copia de Constitución de SRL, otorgada 

mediante instrumento privado de fecha 15/02/1989, inscripta en IGJ bajo el 

número 1109, del Libro 91 de S.R.L y Actas obrantes a los Folio 74 y 75 del 

Libro de Actas N° 1, rubricado en IGJ bajo el número 20.559, con fecha 

12/05/1992, perteneciente a 'DANIEL TRUCCO S.R.U.- CONSTE.-- 

1 ,2 	f 	.• 

vlsii~~111 



99
h

1E
92

10
11

1/
3 



FAA008575927 

LEGALIZACIONES 
ucr•to- Ley 9020 (Articules 117/118) 

EL COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES República Argentina, 

en virtud de la facultad que le confiere la Ley Orgánica del Notariado, legaliza la firma y el sello 

del notario DTORCHRARIADNAFLORENCIAEVA 

obrantes en el Documento N° E• 488 

La presente legalización no juzga 	ntenido y forma del d 

SAN NtARTIN, 	3 

sok," Gusttin 
NOTARIO 

Ni 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de noviembre de 2024 

LICITACIÓN PRIVADA N° 3 -2024 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Leandro N. Alem 1074, Piso 6° - (1001) Buenos Aires  
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AÑO 2025  

Tengo el agrado de dirigirme a UD, a efecto de hacerle conocer por medio de la presente: Constancia bancaria de tipo y 

número de cuenta bancaria, clave bancaria uniforme (CBU) a nombre del oferente con indicación de la razón social del banco emisor, 

N° de sucursal y CUIT 

CUIT 30-56921090-5 

Razón social DANIEL TRUCCO S.R.L. 

Tipo de cuenta CA $ 

Número de cuenta 000000280200024882 

CBU 0290028510000000248825 

Alias BOLA.BANCO.PARRA 

SUC: 028 

Banco: BA70 C 

DA 
O S•1132, 
Mutat 

rente 

Domicilio AV Corriestea 14505° B -CARA 
Yapeyv 1799 —Sao Mardo- %ellos Alres 

CELULAR: 911-1533571702 
Mail : danieltruccoro InhooxonLar 

carlostrtlycol4(tilmall.com  
CM: 30-56921090-5 

=GED OMS OMS 
15n 39001 2013 



Declaración de Inhabilidad para Contratar 

Ciudad Autónoma de Bs.  As,6,95  	Ircle 2024 

Sres. Fondo Fiduciario Fiduciario Federal de Int Regional. 

alat-Q -VO4-)e)e.  Quien susc_rip% 	  (1), 	 N° .... 	Me mi carác=atal-Plmati  5 	(3) de la 
(2) 

firm 	  ata.. 	 claro bajo juramento que la misma: 

No se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad para 
contratar con el Estado. 
Que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de incompatibilidad 
para contratar con el Estado. 
Que no mantiene procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidades 

descentralizadas, ni con ninguno de los organismos incluidos en el artículo 8° 
de la Ley N° 24.156 (s), 
Que presenta una situación regularizada en lo que a aportes preyisionales y 
cumplimiento tributario se refiere. 

Sello y firma 

Nombre y apellido del presentante. 
Tipo de documento, DNI. LC o LE. CI  o Pas. 
Titular, apoderado, gerente, etc. 
Nombre de la empresa unipersonal o sociedad. 
Comprende la Administración Central y tos Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social, S 

del Estado, Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones cm 
donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones soci 
organización estatal no empresarial, con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio 
nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aqu 
no estatales donde el Estado nacional tenga el control de as decisiones y los Fondos Fidu nos 
mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional, 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de noviembre de 2024 

LICITACIÓN PRIVADA N° 3 -2024 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Leandro N. Alem 1074, Piso 6° - (1001) Buenos Aires  
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AÑO 2025  

Tengo el agrado de dirigirme a UD, a efecto de hacerle conocer por medio de la presen Declar ción Jurada de 

conocimiento total de las tareas a realizar, que se acredita que la oferta cumple las condicioné requeri as para ser considerada 

como tal, de acuerdo a la normativa vigente sobre la materia. 

EIMEED 

  

Domicilio AV Corrientes 14505° B - CABA 
Vapeyet 1790— San Muela- Buenos Aires 

CELULAR: 011-1533571702 
Sial!: danidtruccoa sabooromor 

carlostruecol44t umelLeom 
:MIT: 30-56921090-5 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Ler Illad 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD"  

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

LICITACIÓN PRIVADA 

N° 3 - 2024 

PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 

"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA" 

AÑO 2025 

"OFICINAS PISOS 3°, 5° Y 6° DEL FONDO 

FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA 

REGIONAL" 

Leandro N. Alem 1074, Plso 6'- (1001) Buenos Aires 

Tel. (011) 4315-8878 — Fax (011)4313-8411 

www.fflirátrib.ar 	IF-2024-00003555-EFFIR 

Página 1121 
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Fondo Fiduciario Federal de infraestructura Regional 
Lryzétarr 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

A. pISPOSICIONES GENERALES 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTÍCULO 1°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las normas contenidas en el presente 
articulado constituyen el "Pliego de Bases y Condiciones" del Régimen de 
Contrataciones del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional (en adelante, 
EL FFFIR/FONDO) para las contrataciones de bienes y servicios a ser gestionadas a través 
del Sistema de información de Proveedores del FFFIR (SIPROFO) o el que en el futuro lo 
reemplace. 

NORMATIVA APLICABLE 

ARTÍCULO 2'. NORMATIVA APLICABLE. El procedimiento de selección del proveedor, la 
contratación respectiva, los servicios que se adquieran, así como los derechos y 
obligaciones de las partes, del presente llamado, se regirá por las normas contenidas en 
el presente "Pliego de Bases y Condiciones" y por las disposiciones contenidas en el 
Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos del Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional Vigente. En forma supletoria, y para aquellos 
supuestos no contemplados, serán de aplicación los Decretos N2 1023/01 (con la 
reglamentación aprobada mediante Decreto N° 1030/16), N' 666/03 y N°  1344/07; así 
como todas las normas reglamentarias, modificatorias y/o complementarias dictadas en 
consecuencia. 

Los Oferentes deberán someterse a la jurisdicción administrativa de EL FONDO. Toda 
controversia que se suscite, sin perjuicio de las facultades de EL FONDO como comitente 
y las eventuales instancias de conciliación que correspondan, estará sometida al Fuero 
Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

Toda contratación que celebre EL FONDO se presumirá de índole administrativa, salvo 
que de ella o de sus antecedentes, surja que está sometida a un régimen de derecho 
privado. 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES 

ARTÍCULO 3°. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES. El Sistema de 
Información de Proveedores del FFFIR (SIPROFO) que administra el Fondo es el registro 
donde deben inscribirse los proveedores de bienes y servicios que deseen contratar con 

el Fondo Fiduciario Federal de infraestructura Regional. 

Para presentar ofertas no será obligatorio con que los interesados se encuentren 
preinscriptos en el SIPROFO. 

Los oferentes que ya estuvieran inscriptos en SIPROFO tienen la obligación de mantener 
actualizada la información allí cargada, notificando de las modificaciones de los datos 
que hubieren variado. 

Será requisito estar Inscripto y con los datos actualizados cuando se emita el dictamen 
de evaluación de las ofertas, previo al acto de adjudicación. 

Leandra N. Alem 1074, Piso 6'- (1001) Buenos Aires 
Tel. (011) 4315-8878 — Falf (011) 4313-8411 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Le 244155 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

PLAZOS 

ARTÍCULO C. CÓMPUTO DE PLAZOS. Todos los plazos establecidos en el presente Pliego 
se computarán en días hábiles administrativos, salvo que expresamente se fijen en días 
corridos. 

A los efectos del cómputo de plazos fijados en días hábiles administrativos, la 
presentación en un día inhábil se entiende realizada en la primera hora del día hábil 
siguiente. 

VISTA DE LAS ACTUACIONES 

ARTICULO 50
. VISTA DE LAS ACTUACIONES. Toda persona que acredite algún interés 

podrá tomar vista del expediente por el que tramite el procedimiento de selección, con 
excepción de la documentación amparada por normas de confidencialidad o la 
declarada reservada o secreta por autoridad competente. 

No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las ofertas. 

NOTIFICACIONES 

ARTÍCULO 6°. NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones entre EL FONDO y los 
interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, se realizarán válidamente por 
los siguientes medios, indistintamente: 

Por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al 
expediente. 

Por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante 
legal, de la que resulten estar en conocimiento del acto respectivo. 

Por otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo 
postal. 

Por carta documento. 

Por correo electrónico. 

Los oferentes constituirán domicilio electrónico donde serán válidas todas las 
notificaciones. 

DESISTIMIENTO 

ARTÍCULO 70. DESESTIMIENTO. EL FONDO podrá desistir o dejar sin efecto la 
contratación en cualquier etapa del procedimiento o podrá declararla desierta por 
cuestiones no convenientes a los intereses del Organismo, no adjudicándola a ningún 
oferente sin que estas decisiones puedan motivar por parte de las firmas interesadas 
reclamos de cualquier naturaleza por gastos, honorarios o cualquier clase de 
reembolsos, retribuciones o indemnizaciones. 

OBTENCIÓN DE PLIEGOS. 

 

leandro N, Alern 1074, Plso 6'' (1001) Buenos Aires 
Tel. (011)4315-8878—Fax (011)4313-8411 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
ley ¿4455 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

ARTICULO E. CONSULTA Y DESCARGA DE PLIEGOS. Los pliegos se encontrarán a 
disposición de los Interesados para su consulta y descarga gratuita desde el sitio de 
internet httos://www.fffir.aob.ar/ o en el que en un futuro lo reemplace, ingresando al 
procedimiento de selección que en cada caso corresponda, a partir de la difusión de su 
convocatoria. 

Cualquier persona podrá descargar los aludidos documentos desde el sitio web. 

No será requisito para presentar ofertas, ni para su admisibilidad, ni para contratar, 
haber descargado los pliegos del sitio de Internet, no obstante, quienes no los hubiesen 
descargado no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren 
producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad 
llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 

CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y/0 A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA 

ARTICULO Y. CONSULTAS, CIRCULARES ACLARATORIAS Y/0 MODIFICATORIAS AL 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES Y/0 A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. Las consultas 
al Pliego de Bases y Condiciones deberán efectuarse por escrito a la dirección 
institucional de correo electrónico de la Jefatura del Sector de Abastecimiento y 
Logística srenga@fffir.gob.ar. No se aceptarán consultas telefónicas y no serán 
contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

En oportunidad de realizar una consulta al llamado, los consultantes que no lo hubieran 
hecho con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social 
y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban 
cursarse hasta 48 hs antes del día de apertura de las ofertas. 

Deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura de 
las ofertas. 

Las circulares aclaratorias y modifIcatorlas que emita EL FONDO, ya sean de oficio o con 

motivo de una consulta, serán comunicadas a cada uno de los oferentes Invitados hasta 
DOS (2) días corridos PREVIOS a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 

Todas las circulares emitidas se incluirán como parte integrantes del presente Pliego y 
se difundirán en el sitio web de EL FONDO. 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

ARTICULO 10*. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. Las ofertas deberán cumplir, con los 
requisitos que se establezcan en los Pliegos y como mínimo los siguientes: 

Deberán ser redactadas en Idioma nacional. 

El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente o 
su representante legal. 

Se presentarán con la cantidad de copias que se indique en el Pliego de Bases y 
Condiciones. 

Leandra N, Alem 1074, Piso 6'. (1001) Buenos Aires 
7811011)4315-8878 - Fax (011)4313-8411 

www.fifirsob.ar 	IF-2024-00003555-FFFIR 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 

Les Mal 
"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlineas, si las hubiere, deberán estar 
debidamente salvadas por el firmante de la oferta. 

Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente 
cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a 
que corresponden. 

fi Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que 
se presenten, el que deberá constituirse dentro de la ciudad asiento de la sede legal del 
FFFIR, o donde indique el respectivo Pliego de Bases y Condiciones. 

g) En la cotización se deberá consignar: 
Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida 

en las cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades 
ofrecidas y el total general de la oferta, expresado en letras y números, determinados 
en la moneda de cotización fijada en el Pliego. 

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el FFFIR por todo concepto. El 
proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos. 
Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por 
el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación 
íntegra. 

h) Deberán estar acompañadas por: 
La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberle constituido, 

salvo los casos en que no correspondiere su presentación. 

La información que se requiere a los proveedores, a los fines de constituir la base de 
datos del SIPROFO, juntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de 
dicha información. 

La restante información y documentación requeridas en el Anexo B "Disposiciones 
particulares". 

LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO 11'. LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. El 
lugar, plazo y horario de presentación de las ofertas será el que se indique en las 
cláusulas particulares. 

INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA 

ARTÍCULO 12°. INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. La posibilidad de modificar la oferta 
precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea admisible alteración 
alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia. 

Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera 
corregir, completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento 
de selección, se considerará como válida la última propuesta presentada en término. SI 
no se pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en término, deberán 
desestimarse todas las presentadas por ese oferente. 

PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR EN MÁS DE UNA OFERTA 

Leandro N. Alem 1074, Piso 6" -(1001) Buenos Aires 
Tel. (011) 4315-8878 — Fax (011) 4313-8411 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Ley 24.355 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

ARTICULO 13'. PROHICIÓN DE PARTICIPAR EN MÁS DE UNA OFERTA. Cada oferente 
podrá participar solamente en una oferta, ya sea por si solo o como integrante de un 
grupo, asociación o persona Jurídica. Serán inelegibles y, por consiguiente, se 
desestimarán todas las ofertas en las que participen quienes transgredan dicha 
prohibición. 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 

ARTICULO 14. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. Los oferentes deberán 
mantener las ofertas por el tiempo y condiciones establecidas en el Anexo B 
"Disposiciones Particulares" del presente Pliego. 

APERTURA DE OFERTAS 

ARTICULO 15'. APERTURA DE LAS OFERTAS. El acto de apertura de las propuestas 
presentadas será en la sede de EL FONDO ante representantes de EL FONDO y los 
interesados que concurran, en el día y horario establecido en el Anexo B "Disposiciones 
Particulares" del presente Pliego de Bases y Condiciones. 

Se procederá de la siguiente forma: 

Se verificará que estén todas las propuestas recibidas en término. 

Se verificará el correcto estado de los sobres. 

Se abrirán los sobres en el orden de su recepción y se verificará los requisitos 
especificados en el Pliego de Bases y Condiciones; se analizarán las Causales de 
Desestimación NO Subsanables. En ningún caso se permitirá introducir modificaciones 
en las propuestas después de la hora de apertura. 

Se labrará un Acta en la que se detallarán las propuestas numeradas por orden de 
apertura, nombre de los oferentes y el Importe de cada oferta y las observaciones que 
se hayan formulado. 

El Acta será leída y suscrlpta por los representantes de EL FONDO y por los oferentes 
que deseen hacerlo. 

CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES 

ARTICULO 166. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. Cuando proceda la 
posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará, en todos los casos, en el 
sentido de brindar a EL FONDO la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 

válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales Intrascendentes, se vea privado 
de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad. 

La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la 
constatación de datos o Información de tipo histórico obrante en las bases de datos 
organismos públicos y/o en el SIPROFO, o que no afecten el principio de igualdad de 
tratamiento para interesados y oferentes. 

Le_andro N. Alem 1074, Plso 6. (1001) Buenos Aires 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Ley 24 855 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

En estos casos, el Sector de Abastecimiento y Logística deberá intimar al oferente a que 
subsane los errores u omisiones dentro del término de CINCO (5) días. 

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar 
la sustancia de la oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás 
oferentes. 

Será posible requerir la subsanación de defectos en la oferta, de conformidad con las 
pautas establecidas y especialmente, en los siguientes supuestos: 

Si la oferta original estuviera en parte firmada yen parte no. En estos casos, EL FONDO 
intimará a la subsanación del defecto. Si no fuere subsanado en el plazo establecido, se 
desestimará la oferta. 

Si no se acompañare la documentación de conformidad con el Reglamento Operativo 
y Manual de Procedimientos de EL FONDO, Capítulo IV COMPRAS, CONTRATACIONES Y 
DISPOSICIÓN DE BIENES DE USO, con las normas que se dicten en su consecuencia y con 
este Pliego de Bases y Condiciones, se debe suministrar en el momento de presentar la 
oferta. En los casos en que dicha documentación no se acompañará junto con la oferta, 
EL FONDO intimará a la subsanación del defecto. Si no fuere subsanado en el plazo 
establecido, o bien si presentada la documentación en ese plazo se comprobara que los 
requisitos exigidos no estaban vigentes al momento de la apertura de las ofertas, se 
desestimará la oferta. 

PRECIO VILO NO SERIO 

ARTICULO 17° PRECIO VILO PRECIO NO SERIO. El FONDO en los procedimientos donde 
no sea obligatorio la emisión del dictamen de evaluación, podrá solicitar informes 
técnicos cuando se presuma fundadamente que la oferta no podrá ser cumplida en la 
forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos, de acuerdo con los criterios 
objetivos que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad del 
oferente o bien cuando exista sospecha fundada de competencia desleal. 

Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida o se verifique 
que la cotización es inferior al costo de producción corresponderá la desestimación de 
la oferta en los renglones pertinentes, a menos que el oferente de que se tratare, brinde 
una razón justificada. 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

ARTICULO 18°. ADJUDICACIÓN YSUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE COMPRA. La adjudicación 
se efectuará a la oferta global que se ajuste a lo solicitado, pudiendo ser la de menor 
precio y/o la más conveniente a los intereses de El. FONDO y será aprobada por el 
Presidente y/o Gerente General de EL FONDO y será notificada al adjudicatario y al resto 
de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. Podrá 
adjudicarse aun cuando se hubiera presentado una sola oferta. 
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EL FONDO suscribirá la Orden de Compra con el oferente calificado en primer término 
dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de 
adjudicación. 

La empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato 
como requisito para validar la adjudicación de la Contratación. 

Si por razones de incumplimiento del adjudicatario, no se pudiera firmar la Orden de 
Compra con el mismo, se adjudicará al que figure en segundo término y así 
sucesivamente con los siguientes, si fuera necesario, sin que ello otorgue derecho 
alguno a los demás oferentes. 

La empresa adjudicada tiene la obligación de ejecutar la Orden de Compra por sí, 
quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de EL 
FONDO, en cuyo caso el cocontratante cedente continuará obligado solidariamente con 
el cesionario por los compromisos emergentes de la Contratación. 

PERIODO DE CONTRATACIÓN 

ARTICULO 19°. PERIODO DE CONTRATACIÓN. El período de contratación será el 
determinado en el Anexo 13 "Disposiciones Particulares" del presente Pliego de Bases y 
Condiciones. 

FORMAS DE PAGO 

ARTICULO 20*. FORMAS DE PAGO. Las formas de pago serán las establecidas en el 
Anexo B "Disposiciones Particulares" del presente Pliego. 

Las facturas serán de Tipo B, toda vez que, a los efectos impositivos, EL FONDO reviste 
carácter de IVA EXENTO. 

Las facturas serán abonadas por transferencia bancaria, desde las cuentas que EL 
FONDO posee a sus efectos en la Banco de la Nación Argentina (BNA) para lo cual deberá 
Informar los datos bancarios correspondientes. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 

ARTICULO 21°. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA. El 
adjudicatario nombrará, en caso de requerirlo, un representante legal investido de 
poderes suficientes para actuar en todos los actos o reclamos con relación a la licitación, 
a cuyo efecto dejará asentado su domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires y 
constituirá domicilio electrónico donde serán válidas todas las notificaciones. 

CONCILIACIÓN DE PARTES 

ARTICULO 22°. CONCILIACIÓN DE PARTES. Para el caso de controversias que surjan 
durante la etapa de cumplimiento de la Orden de Compra referidas, pero no limitadas a 
situaciones que impliquen la imposibilidad de su cumplimiento, casos de fuerza mayor 
o atrasos en la entrega de los servicios o cualquier otro asunto que genere una diferencia 
entre las partes, éstas se comprometen a intentar conciliar sus diferendos, a los fines de 
no atrasar o entorpecer el normal desarrollo de las tareas. De las reunion 
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conciliatorias que se celebren se labrarán actas que pasarán a formar parte de la 
presente contratación. 

En caso de no alcanzarse un acuerdo dentro de los TREINTA (30) días de formalizado el 
reclamo, la parte que se considere afectada podrá, con un preaviso no menor a QUINCE 
(15) días, hacer reserva de sus derechos, consolidándose las prestaciones reciprocas en 
las obligaciones efectivamente cumplidas, sin derecho a reclamo de ninguna índole 
sobre las mismas, salvo el derivado de eventuales fallas u observaciones incumplidas en 
los servicios y/o adecuaciones de los mismos. 

De llegarse a un acuerdo, el mismo será suscripto por acto administrativo entre el 
Presidente, Consejero Coordinador Ejecutivo o la autoridad competente que el mismo 
designe y el representante legal de la Empresa. 

B. DISPOSICIONES PARTICULARES 

OBJETO 

ARTICULO r. OBJETO. El presente llamado a LICITACIÓN PRIVADA tiene por objeto la 
contratación del "Servicio Integral de limpieza — Afio 2025" (por el período de enero a 
diciembre) en las instalaciones que ocupa Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional (en adelante, EL FONDO), conforme a las especificaciones contenidas en el 
presente. 

Para tal fin, se invita a presentar un presupuesto por el servicio integral de limpieza en 
las oficinas y dependencias ubicadas en los pisos 3°, 5° y 6°  de EL FONDO sito en Av. 
Leandro N. Alem N° 1074 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con una superficie 
aproximada de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE (237) M2 por piso, en un todo de acuerdo 
con el presente Pliego de Bases y Condiciones, notas y/o enmiendas o aclaraciones 
anteriores ala fecha de adjudicación de la Licitación Privada. 

MODALIDAD DE LA LICITACIÓN PRIVADA 

ARTICULO 2'. MODAUDAD DE LA UCITACIÓN PRIVADA. La presente LICITACIÓN 
PRIVADA se realiza dentro del marco normativo dispuesto por las normas contenidas en 
el presente "Pliego de Bases y Condiciones" y por las disposiciones contenidas en el 
Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos del Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional Vigente. En forma supletoria, y para aquellos 
supuestos no contemplados, serán de aplicación los Decretos Nº 1023/01 (con la 
reglamentación aprobada mediante Decreto N° 1030/16), N° 666/03 y N° 1344/07; así 
como todas las normas reglamentarias, modificatorias y/o complementarias dictadas en 
consecuencia. 

ALCANCE DEL CONTRATO 

ARTICULO 3°. ALCANCE DEL CONTRATO. El servicio se realizará en oficinas, sala de 
reuniones, cocinas, recepciones, palieres y archivos. En todos los casos con sus 
respectivos mobiliarios, equipamientos y objetos decorativos varios. 
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El personal requerido constará de TRES (3) Oficiales idóneos de limpieza. Las tareas se 
realizarán CINCO (5) días a la semana, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 a 16:00 
horas, salvo excepciones y modificaciones acordadas previamente por escrito entre las 
partes. 

El servicio abarcará el lavado de vajilla, pocillos y tazas; limpieza de vidrios interiores en 
ventanas, paneles divisorios y escritorios; vaciado de cestos papeleros, destructoras de 

documentos, limpieza de marcos, puertas, zócalos, cortinas venecianas, luminarias de 
cielorraso. Limpieza y aspirado de pisos alfombrados. Limpieza de heladeras. Limpieza 
de telefonía. Y todo otro mobiliario incorporado o a incorporarse, ya que el listado es 
meramente enunciativo. Limpieza y desinfección en barios incluida la reposición de 
materiales provistos por EL FONDO. 

Lavado semestral de la totalidad de las alfombras y desinfección por fumigación, que se 
deberán consensuar previamente por escrito con el Sector de Abastecimiento y 
Logística. 

La empresa contratada deberá suministrar el equipamiento de máquinas automáticas, 
productos químicos, bolsas de consorcio de color verde y negras, conforme a lo 
establecido en la normativa del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 
Resolución N° 251/2013 — "Recipientes Reglamentarios Para la Disposición en la Vía 
Pública", como así también: trapos varios, secadores, baldes y palas. 

Asimismo, la empresa adjudicada deberá suministrar de manera permanente la 
reposición de los elementos de limpieza y aseo del Personal del FFFIR, tales como: papel 
higiénico, toallas de papel, jabón de manos, servilletas, detergente, esponja para platos 
y trapos, lavandina, desinfectantes, aromatizante de ambientes y/u otros productos o 
elementos de limpieza necesarios para la correcta limpieza del Organismo. La reposición 
de insumos, deberá ser eficaz y eficiente, evitando su vaciamiento total. 

Este servicio NO incluye limpieza del equipamiento informático. 

El servicio brindado deberá incluir la supervisión y control del personal y tareas. 

En conclusión, la empresa deberá suministrar los productos que se detallan a 
continuación: 

Detergentes 
Lavandinas 
Desengrasante 
Desinfectantes 
Limpiavidrios 
Pastillas y abrasivos desinfectantes para Inodoros 
Liquido desinfectante para mingitorio 

B. Jabón líquido o shampoo para manos 
9. 	Bolsas de residuos acordes al tipo de residuo con su respectivo cesto 
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Papel higiénico en rollos por 80 mts. / 100 mts. colocación por cada Inodoro 
Toalla Papel para Manos (baños y cocinas) 
Trapos varios 
Secadores 
Baldes 
Palas 
Bolsas de consorcio de color verde y negras 

Antes de cotizar, el oferente deberá realizar una visita, coordinada con el Sector de 
Abastecimiento y Logística con la finalidad de reconocer las instalaciones en donde se 
realizará el servicio. En la propuesta se debe adjuntar la Constancia de Visita Previa, la 
misma se realizará el día miércoles 20 de noviembre de 2024 a las 10 lis. Por 
consiguiente, los oferentes no podrán alegar posteriormente causa alguna de ignorancia 
en lo referente a las condiciones de realización de los trabajos y será el único 
responsable de los errores u omisiones en que hubiere Incurrido al formular su 
propuesta. 

PRESUPUESTO OFICIAL 

ARTÍCULO 4'. PRESUPUESTO OFICIAL 

El Presupuesto Oficial de la presente licitación es de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO (5 77.875.000,00). 

LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE PRESENTACIÓN 

ARTÍCULO 5°. LUGAR, PLAZO Y HORA DE PRESENTACIÓN. El lugar de presentación de 
las ofertas será en el Piso 5° Mesa de Entradas de EL FONDO, Avenida Leandro N. Aiem 
N° 1074, hasta el día el tila lunes 25 del mes de noviembre de 2024 a las 9 horas, días 
anteriores a la fecha tope de admisión de ofertas, el horario de atención es de 10:00 a 
16:00 horas. 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

ARTÍCULO 6°. INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS. Los oferentes deben examinar cuidadosamente todos los Pliegos de la 
presente Licitación Privada, como así también todas las notas aclaratorias y/o 
enmiendas que fueran emitidas y no omitir la presentación de ninguna información o 
documento solicitado. 

Las propuestas deberán presentarse redactadas en idioma nacional, sin enmiendas, 
raspaduras o errores que no hayan sido debidamente salvados. Se presentarán en UN 
(1) EJEMPLAR, que se identificará como "ORIGINAL", con todas sus hojas foliadas y 
debidamente firmadas y selladas por el titular o representante legal del oferente. 

La propuesta debe incluir UN (1) soporte digital con toda la documentación escaneada. 

Las propuestas serán recibidas en la fecha y hasta la hora indicada en el Artículo S' de 
las Disposiciones Particulares del presente pliego. 
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El oferente deberá presentar su propuesta en sobre cerrado,  con la inscripción que a 
continuación se indica: 

(OFERENTE) 	  

Ref. Licitación Privada N* 344 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AÑO 2025 

Sector de Abastecimiento y Logística 

Vencido el plazo NO se aceptarán ofertas, ni cambios o adiciones a las ya presentadas. 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo. 

El sobre incluirá la documentación legal y los antecedentes de los oferentes, en las 
condiciones establecidas según se detalla y entre los cuales deberán estar: 

Identificación del oferente 

Nota constituyendo dirección de correo electrónico donde serán válidas todas las 
Notificaciones pertinentes. 

Documentación societaria de la firma debidamente legalizada, incluyendo 
instrumento de constitución o estatutos, Acta de Directorio con designación de cargos 
vigentes, inscripción en el Registro Público de Comercio, números de CUIT, en caso de 
Persona humana, la documentación correspondiente. La designación del representante 
legal si correspondiere. 

Constancia bancaria de tipo y número de cuenta bancaria, clave bancaria uniforme 
(CBU) a nombre del oferente con Indicación de la razón social del banco emisor, N° de 
sucursal y CUIT. 

Se verificará el Certificado Fiscal para Contratar con el Estado Nacional previsto por la 
Resolución General AFIP N° 4164-E/17 y deberá estar vigente previo a la firma de la 
Orden de Compra. 

Declaraciones 

Declaración de que las inhabilidades no alcanzan al oferente ni al personal 
relacionado con la presente Licitación. (Se adjunta Modelo). 

Declaración Jurada de conocimiento total de las tareas a realizar, que acredite que 
la oferta cumple las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo 
a la normativa vigente sobre la materia. 

Pliegos 

Copla firmada del Pliego y de las notas aclaratorias y/o enmiendas que emita EL FONDO. 

Constancia de Visita Previa 

Copia de la Constancia de Visita Previa. La falta de la misma será causal de recha 
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Antecedentes 

Antecedentes generales de los oferentes, con descripción de los trabajos realzados y 
referencias comerciales. 

Oferta económica 

La oferta económica contenida en el sobre de la propuesta contendrá el precio anual de 
la oferta con IVA incluido con la aclaración de apertura de acuerdo a lo establecido en 
el Art. 19 "Ajuste de precio". 

El total de la oferta deberá estar expresado en letra y números. 

Garantía de mantenimiento de oferta 

Constituida según se indica en el presente pliego. Será desestimada la oferta, si no se 
acompañare la garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberle 
constituido. 

CONSULTAS Y ACLARACIONES: 

ARTÍCULO 7°. CONSULTAS Y ACLARACIONES. Si el oferente tuviese dudas sobre el 
significado de cualquier parte del pliego de la Licitación Privada o si encontrase 
discrepancias, errores u omisiones, podrá efectuar por escrito las consultas pertinentes 
a EL FONDO, hasta TRES (3) días antes de la apertura de las ofertas. 

Las respuestas a las consultas serán comunicadas hasta DOS (2) días corridos antes de 
la fecha de apertura de las propuestas, mediante notas aclaratorias o enmiendas, de 
modo que todos los oferentes conozcan el objeto de la consulta y su respuesta. 

Además, durante el periodo del llamado y hasta TRES (3) días corridos antes de la 
apertura de las propuestas, EL FONDO podrá emitir notas aclaratorias o enmiendas de 
oficio, para aclarar o modificar el pliego de la Licitación Privada sin alterar 
sustancialmente su contenido. Todas las notas aclaratorias y/o enmiendas emitidas por 
EL FONDO, formarán parte del pliego y serán suministradas a cada uno de los oferentes 
invitados. 

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PRIVADA 

ARTICULO 8°. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PRIVADA 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 
aceptación absoluta de todos los términos y condiciones contenidos en el presente y 
que rigen el procedimiento de selección al que se presentan. No obstante, será 
necesaria la presentación de los pliegos firmados con la oferta. 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos enunciados para la presentación 
las propuestas, se regirá por las disposiciones contenidas en el Reglamento Operativ 

leandra N. Alem 1074)  Piso 6'- (1001) Buenos Aires 	 Troceo  
Tel. (011) 4315-8878—Fax (01114313-8411 

veonv.fffirab.ar 	IF-2024-00003 	 FFIR 

Página 

Página 13 de 21 
	

J 



Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
‘.,2485.1 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

Manual de Procedimientos de EL FONDO, Capítulo IV COMPRAS, CONTRATACIONES Y 
DISPOSICIÓN DE BIENES DE USO. 

INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA 

ARTÍCULO 90. INMODIFICABIUDAD DE LA OFERTA 
La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para 
presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas 
después de esa circunstancia. 

COTIZACIÓN E IMPUESTOS 

ARTÍCULO 10°. COTIZACIÓN E IMPUESTOS. La cotización será en moneda nacional de 
curso legal (pesos), el costo total estará expresado en números y letras. No se podrá 
estipular el pago en moneda distinta a la establecida. Las cotizaciones en moneda 
nacional no podrán referirse, en ningún caso, a la eventual fluctuación de su valor. 

Los precios cotizados deberán incluir el importe correspondiente a la alícuota del 
Impuesto al Valor Agregado (IVA), con la aclaración de la alícuota del mencionado 
impuesto (10,5% y 21%). 

El precio de la oferta presentada incluye impuestos, tasa y cualquier otro gravamen 
vigente. 

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 
presente pliego. 

El adjudicatario deberá cumplir con las obligaciones impositivas, previsionales y legales 
vigentes en la República Argentina, emergentes de la prestación de sus servicios. 

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO 11°. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS, Los Oferentes deberán 
mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos a partir de la fecha 

tope de admisión de las ofertas y se prorrogará en forma automática por un lapso igual 
a la inicial y así sucesivamente, salvo que el oferente manifieste en forma expresa su 
voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ 
(10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

ARTÍCULO 12'. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. Cada oferente deberá 
presentar conjuntamente con su propuesta, una GARANTÍA DE OFERTA. Dicha garantía 
será del CINTO POR CIENTO (S%) del monto total de la oferta y podrá ser constituida de 
las siguientes formas: depósitos en efectivo, seguros de caución o fianzas bancarias en 
pesos, a nombre de EL FONDO, con vigencia de DIEZ (10) días posteriores de notificado 
el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin al procedimiento 
de selección. 
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Se labrará un Acta en la que se detallarán las propuestas numeradas por orden de 
apertura, nombre de los oferentes y el importe de cada oferta. 

El Acta será leída y suscripta por los funcionarios autorizantes, por quienes hay 
formulado observaciones, y por los oferentes que deseen hacerlo. 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Leandra N. Alem 1074, Piso r. (1001) Buenos Aires 
Tel. (011)4315-8878 —Fax (011) 4313-8411 

wwwiffirAoh.ar 	IF-2024-00003555 	R-G E 	tIFFFIR 

Página 15 1 21 

Página 15 de 21 

rUCCO 

te 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Ler 24.60 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

Cuando se opte por la Garantía en dinero en efectivo, deberá efectuarse el depósito en 
el Banco de la Nación Argentina a favor de EL FONDO, Cuenta Corriente Oficial N' 
2969/46 Sucursal Plaza de Mayo. Las garantías constituidas no devengarán interés. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

ARTÍCULO no. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. Dentro del Término de 
CINCO (5) días de recibida la Orden de Compra el oferente que obtenga la adjudicación 
deberá presentar como requisito para la validez de la misma, la "Garantía de 
cumplimiento de Contrato". La garantía mencionada ascenderá al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del valor total de la adjudicación y podrá ser constituida conforme al inciso 
precedente. Con vigencia de TREINTA (30) días corridos adicionales a la fecha de 
finalización de las tareas. 

PERÍODO DE CONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 14'. PERIODO DE CONTRATACIÓN, El período de contratación del servicio 
abarcará desde la fecha indicada en la Orden de Compra hasta el 31/12/2025 inclusive. 
Se estima inicio del servicio el 01/01/2025. 

El servicio podrá ser rescindido completa o parcialmente en cualquier momento por las 
partes, previo aviso escrito, comunicado con TREINTA (30) días de antelación. 

Y conforme al artículo 38 Opciones a favor del Fondo Inc.) b. Prórrogas, Capitulo IV del 
Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos, la prórroga de la contratación se 
podrá consensuar previamente entre las partes. 

APERTURA DE SOBRES: 

ARTÍCULO 150. APERTURA DE SOBRES. Las propuestas serán abiertas en acto público, a 
celebrarse el día el día lunes 25 del mes de noviembre de 2024 a las 10 horas en el Piso 
3' de EL FONDO, Avenida Leandro N. Alem N°1074, ante las autoridades de EL FONDO 
y los interesados que concurran. 

Se procederá de la siguiente forma: 

Se verificará que estén todas las propuestas recibidas en término. 

Se verificará el correcto estado de los sobres. 

Se abrirán los sobres en el orden de su recepción y se verificará los requisitos 
especificados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; se analizarán las Causales 

de Desestimación NO Subsanables. En ningún caso se permitirá introducir 
modificaciones en las propuestas después de la hora de apertura. 
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ARTÍCULO 16'. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS — PRE-ADJUDICACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN. Recibidas las propuestas se dará intervención a la Comisión Evaluadora 
de las ofertas, que procederá a examinarlas, y podrá requerir de los oferentes cualquier 
información complementaria, aclaraciones o subsanación de defectos formales que 
considere necesarias, quienes deberán dar cumplimiento al pedido de informes 
complementarios dentro del plazo de CINCO (5) días, y si no se cumpliera en término 
con dicho pedido, se dará por retirada la propuesta. 

La Comisión Evaluadora procederá al estudio de las propuestas y descartará las que por 
deficiencias insalvables no permitan su comparación en condiciones de igualdad. 

Dentro del plazo fijado, la Comisión Evaluadora deberá emitir su dictamen de evaluación 
de las propuestas, el que constará en un Acta. 

La Comisión Evaluadora proporcionará a la autoridad competente los fundamentos para 
el dictado del acto administrativo con el cual concluirá el procedimiento, sugiriendo la 
adjudicación a la empresa que haya hecho la oferta económica de menor precio y/o la 
más conveniente a los intereses de EL FONDO. 

Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de 
su comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los TRES 
(3) días de su difusión en el sitio web de EL FONDO, en ambos casos, previa integración 
de la garantía de impugnación al dictamen de evaluación de ofertas. 

La adjudicación será aprobada por el Consejo de Administración de EL FONDO y será 
notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de 
dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen 
de evaluación de las ofertas estas serán resueltas en el mismo acto que disponga la 
adjudicación. 

ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

ARTÍCULO 17'. ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. La adjudicación se 
efectuará a la oferta global que se ajuste a lo solicitado, pudiendo ser la de menor precio 
y/o la más conveniente para al Organismo. EL FONDO suscribirá el Contrato con el 
oferente calificado en primer término en un plazo de TRES (3) días a partir de la 
adjudicación. 

EL FONDO suscribirá la Orden de Compra que podrá producir el perfeccionamiento del 
Contrato, con el oferente calificado en primer término dentro de los DIEZ (10) días de la 
fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación. 

Conforme se indica en el Artículo 13 de las Disposiciones Particulares del presente 
pliego, la empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato como requisito para validar la adjudicación del servicio. 

Si por razones de incumplimiento del Adjudicatario, no se pudiera firmar la Orden de 
Compra con el mismo, se adjudicará al que figure en segundo término y así 
sucesivamente con los siguientes, si fuera necesario, sin que ello otorgue derecho 

14 L 	• 
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alguno a los demás oferentes. La empresa adjudicada tiene la obligación de ejecutar la 
Orden de Compra por sí por sí, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo 
consentimiento expreso de EL FONDO, en cuyo caso el cocontratante cedente 
continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes 
del Contrato. 

El precio que se abonará a la empresa contratada por los trabajos que se compulsan será 
el monto global que éste haya cotizado, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 19 
"Ajuste de precio". 

FORMA DE PAGO. 

ARTÍCULO 18°. FORMA DE PAGO. El oferente NO debe omitir las condiciones de pago. 
Las facturas serán de tipo 8 y/o C, debido a que a los efectos impositivos EL FONDO 
reviste carácter de IVA EXENTO, y serán abonadas con cheques librados por EL FONDO 
no a la orden o por transferencia bancaria, por lo tanto, se deberá informar los datos 
bancarios correspondientes. 

El pago se hará efectivo dentro de los DIEZ (10) días hábiles a partir de la recepción de 
la Factura mensual. 

AJUSTE DE PRECIO 

ARTICULO 19*. AJUSTE DE PRECIO 

El precio que se cotice será válido para todo el período objeto de la Licitación Privada. 
Sin perjuicio de ello y tomando en consideración que la prestación a contratar requiere 
básicamente la contratación de personal, el oferente podrá solicitar el reajuste del 
monto cotizado, cuando por disposición del Poder Ejecutivo Nacional se dispongan 
incrementos salariales. A tales fines, el oferente deberá acreditar el monto efectivo del 
incremento con los respectivos aportes 

Igual criterio de ajuste se aplicará a los Insumos necesarios para la prestación del servicio 
cuando el índice de Precios al Consumidor Nivel General se incremente en más de un 
QUINCE POR CIENTO (15%) en relación a los valores vigentes al tiempo de la oferta. 

Por tal motivo se solicita que en la oferta se informe el porcentaje correspondiente a 
Mano de Obra y se indique el mes y el Valor Base de los Ingresos Iniciales Conformados 
de acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo. 

Asimismo, se solicita que la oferta presente en forma desagregada el ítem 
correspondiente a los insumos, ya que en caso de que las autoridades de EL FONDO 
dispongan el trabajo remoto de su personal y por ello, no se realice la efectiva prestació 
del servicio o ésta fuese limitada, dicho ítem se descontará en el pago del mes 
proporcional correspondiente. 

RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA. 

Leandra N. Atem 1079, Piso - (1081) Buenos Aires 
Tel. (011)9315-8878 — Fax (011)4313-8411 
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ARTICULO 21°. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR MENSUALMENTE POR EL 

ADJUDICATARIO. 
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ARTÍCULO 20*. RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA. El 
adjudicatario, responderá por todos y cada uno de los perjuicios causados a El FONDO 
cuando se haya determinado, de acuerdo a lo establecido en el pliego, su 
responsabilidad. 

El adjudicatario asume Irrevocablemente la plena responsabilidad de la ejecución de la 
correspondiente Orden de Compra y deberá tomar todas las previsiones relacionadas 
con la contratación del personal y es responsable ante EL FONDO, por las acciones u 
omisiones del personal contratado. 

El personal utilizado por el adjudicatario para efectuar las tareas no deberá tener ningún 
tipo de relación o dependencia con la Administración Pública Nacional, siendo por 
cuenta del mismo todas las responsabilidades emergentes de la realización laboral con 
el personal empleado. 

El adjudicatario estará obligado a cumplir con todas las disposiciones de la legislación 
vigente en la República Argentina en materia laboral y previsional así como las que 
establezcan las convenciones de trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones que 
ello le ocasione estén incluidas en su oferta. 

El adjudicatario está obligado a dar cumplimiento a todas las disposiciones de las Leyes 
de Accidentes de Trabajo y de Seguridad e Higiene y su Reglamentación y todas aquellas 
otras disposiciones que sobre el particular se dicten en el futuro. Asimismo, será 
responsable de cualquier accidente que ocurra a su personal, haciendo suyas las 
obligaciones que de ella deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación citada. 

El adjudicatario deberá contratar un seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros 
como consecuencia de los trabajos a su cargo, que cubra toda pérdida y/o reclamo por 
todo daño que ocurra como efecto o consecuencia de la ejecución del Contrato, por sí 
o por el personal a su cargo que cubra esas contingencias durante el período de vigencia 
de la contratación, EL FONDO se constituirá como asegurado, todo ello sin perjuicio de 
la ejecución de la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

El adjudicatario deberá presentar antes del Inicio del servicio, el listado de personal a 
emplearse con los Certificados de Reincidencia correspondientes a cada agente y la 
afiliación en la Aseguradora de Riesgo del Trabajo de los mismos. Durante el periodo de 
contratación NO podrá incorporar ningún otro agente si no cumple previamente con los 
requisitos detallados anteriormente. Deberá notificar por escrito toda baja y/o 
modificación del personal a su cargo. 

DOCuMENTACiON A PRESENTAR MENSUALMENTE POR EL ADJUDICATARIO 
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Pólizas de Seguro de Vida Obligatorio con el listado de personal cubierto y Certificado 
de Afiliación a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo con sus respectivos comprobantes 
de pagos y actualizaciones pertinentes. 

Copia de Declaración Jurada F931, con acuse de recibo de DDJJ y comprobantes de 
pago, con el listado del personal correspondiente al servicio y copla de Récibos de 
Sueldos 

FUERZA MAYOR 

ARTICULO 22.. FUERZA MAYOR. Para fines de la Licitación, el término "Fuerza Mayor' 
significa todo acontecimiento imprevisible que no se debe a culpa o negligencia de la 
parte que lo invoca y está fuera de su control; que hagan materialmente imposible la 
ejecución de los trabajos estipulados en esta Licitación. 

Si la fuerza mayor impide u obstruye el cumplimiento a cualquiera de las partes a 
desempeñar sus obligaciones establecidas bajo la contratación, la parte así afectada 
será eximida de su cumplimiento solamente por el plazo que dure dicha fuerza mayor. 
Ambas partes, harán todos los esfuerzos razonables para aminorar los efectos de fuerza 
mayor sobre la contratación. 

La parte que invoque la existencia de fuerza mayor, deberá notificar a la otra parte, por 
escrito, en el domicilio señalado en la Licitación antes de transcurridos las cuarenta y 
ocho (48) horas de iniciado y/o concluido el hecho, haciéndole conocer, cuando 
corresponda, el tiempo probable de su duración. 

La notificación irá acompañada de una certificación emitida por una institución pública 
competente del lugar y/o por la Inspección que determine EL FONDO, que confirme la 
veracidad de los hechos y la fecha de su ocurrencia dentro de los casos previstos en la 
presente cláusula. Durante el tiempo que dure el caso de fuerza mayor no será 
computable el plazo de la Licitación, relniciándose su vigencia una vez que haya cesado 
la causa de fuerza mayor. 

Queda expresamente establecido entre las partes que los casos de fuerza mayor 
debidamente evidenciados, cuando no impidan el cumplimiento de la Licitación después 
de la cesación de la fuerza mayor, sólo incidirán en los plazos, pero en ningún caso darán 
derechos a ninguna de las partes para obtener algún otro tipo de compensación. 

Si la empresa adjudicataria se encontrara totalmente impedida de ejecutar la licitación 
por un periodo mayor de SESENTA (60) días consecutivos debido a causas de fuerza 
mayor podrá: 

Pactar la recomposición de la Orden de Compra, cuando esos acontecimien 
extraordinarios o Imprevisibles, de origen natural, tornen excesivamente oneros 
prestaciones a su cargo y; 

Solicitar la rescisión de la Orden de Compra previa notificación escrita a laLra 
con TREINTA (30) días corridos de anticipación, 

cce-ss•L 
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El plazo para la realización del trabajo materia de la Licitación podrá ser ampliado en un 
tiempo igual al que el adjudicatario se viera obligado a suspender su trabajo por causa 
de Fuerza Mayor, expresa y oportunamente reconocida por EL FONDO. 

Ante la ampliación de plazos que por cualquier motivo se suscitase en la ejecución de la 
Licitación, el adjudicatario deberá actualizar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato. Para toda controversia, las partes, en primera instancia harán uso del Art. 
20 "Conciliación de partes" del presente Pliego. 

RESOLUCIÓN POR PARTE DEL FONDO. 

ARTÍCULO 23*. RESOLUCIÓN POR PARTE DEL FONDO. EL FONDO podrá optar por 
rescindir la presente Licitación por razones de Fuerza Mayor, según se establece en el 
Artículo 22 de las Disposiciones Particulares, o por las siguientes causales consideradas 
como incumplimiento del adjudicatario; 

Quiebra o insolvencia declarada de la Empresa Adjudicataria o de cualquiera de las 
empresas que constituyen el Consorcio; 

Disolución de la Sociedad Adjudicataria; 

Si el adjudicatario rehusara o dejara de proseguir el trabajo establecido en esta 
Licitación o cualquier parte separable de la misma, con la prontitud y solvencia 

necesarias para garantizar su terminación con la calidad y en el plazo establecido, o 
llevara un atraso de CUARENTA (40) días en la ejecución de las tareas a su cargo. 

Incumplimiento de obligaciones fundamentales convenidas en esta Licitación, 
emergente de negligencia grave por parte del adjudicatario. 

De ocurrir una de las causales antes mencionadas EL FONDO podrá notificar al 
Adjudicatario su decisión de rescindir la Licitación indicando la causa en que se funda. Si 
transcurridos CINCO (5) días corridos de esta notificación EL FONDO no recibiera 
ninguna explicación satisfactoria del adjudicatario, enviará la segunda notificación 
comunicando la rescisión de la Licitación y a su recibo, por parte del adjudicatario, la 
Licitación se dará por rescindida. 

La rescisión tendrá efecto en la forma y en la fecha especificada en la notificación y se 
producirá sin perjuicio de cualquier reclamo que EL FONDO pudiera formular en contra 

del adjudicatario o de cualquier reclamo que ésta pudiera tener en contra de EL FONDO. 
Al recibo de la última notificación, el adjudicatario deberá, a menos que la notificación 
disponga lo contrario, suspender de inmediato todo el trabajo y subcontratos. En caso 
de rescisión por incumplimiento del adjudicatario, en la liquidación final no se le 
reconocerá ningún pago por concepto de gastos de desmovilización, terminación de la 
Licitación. Por otra parte, EL FONDO ejecutará en su favor la Garantía de Cumplimi 
de Contrato. 
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ARTÍCULO 24°. RESOLUCIÓN POR PARTE DEL ADJUDICATARIO. El adjudicatario podrá 
rescindir la Licitación cuando se produzca la siguiente circunstancia: Atraso en los pagos 
por más de CUARENTA (40) días corridos sobre lo estipulado. 

EXTINCIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 

ARTICULO 25°. EXTINCIÓN DE LA CONTRATACIÓN. Tanto EL FONDO como el 
Adjudicatario darán por extinguida la Contratación una vez que ambas partes hayan 
dado fiel cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el 
presente Pliego y en la Orden de Compra. 

AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

ARTICULO 26°. AVISOS Y NOTIFICACIONES. Las partes constituirán domicilio en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires Avenida Leandro Alem 1074 a efecto de la Licitación, 
donde será entregado todo aviso o notificación que tenga que darse al adjudicatario o a 
EL FONDO, directamente con acuse de recibo, en los mismos. También constituirá 
domicilio electrónico donde serán válidas todas las notificaciones. Cualquier cambio de 
domicilio dentro de la Ciudad, se comunicará fehacientemente subsistiendo hasta dicha 
notificación el domicilio anterior. 
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"1983/2023 — 40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 2024 

SEÑORES 
DANIEL TRUCCO S.R.L. 
PRESENTE 

Ref.: Licitación Privada N° 3 / 2024 — 
"Servicio Integral de Limpieza año 2025" 

La presente invitación a PRESUPUESTAR bajo la modalidad de 
"LICITACIÓN PRIVADA", tiene por objeto la contratación del "Servicio 
Integral de Limpieza año 2025"  del Fondo Fiduciario Federal de 
Infraestructura Regional, en adelante, EL FONDO, conforme a las 
especificaciones contenidas en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 

Las propuestas presentadas en la "Licitación Privada", serán abiertas en las oficinas de EL FONDO, el día 25 de noviembre de 2024 a las 10 horas, 
conforme al plazo para la presentación de las ofertas, establecido en el Pliego 
de Bases y Condiciones. 

EL FONDO facilitará a los interesados, para consultar en los horarios 
laborales, las disposiciones legales que sean pertinentes, no obstante, se 
informa que se encuentran a disposición en el sitio web del Organismo 
www.fffir.gob.ar. 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires..... de noviembre de 2024 

CONSTANCIA DE VISITA 

Pgal medio de la presente, se deja constancia que el representante de la 
empresaaÇitl  "tf CCO Sfikncurrió en el día de la fecha, a la vista de la planta 
del FFFIR la que tuvo por objeto detallar y/o aclarar dudas sobre los servicios de 
limpieza a realizarse en el Organismo para el año 2025, según lo detallado en la 
Licitación Privada N° 3 — 24. 

Consiguientemente, el oferente no podrá alegar posteriormente causa alguna 
de ignorancia en lo referente a las condiciones de realización del servicio y será el 
único responsable de los errores u omisiones en que hubiere incurrido al formular la 
propuesta. 

Av. Leandro N. Alem 1074, Piso 6'- (1001) Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
Tel. (011) 4315-8878 — Fax (011)4313-Mil 

www.fffir.gob.ar  



Tengo el agrado de dirigirme a UD, a efecto de hacerle conocer por medio de la 
similares en servicios de limpieza. 

ente: a tecedentes de prestaciones 
o 

alarme. ‘1.151CQ (-d 91 eneldo cintra/ cíe'Q:',i0lejay 

alintentemb ek 9501eeM clettele 078 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de noviembre de 2024 
LICITACIÓN PRIVADA N° 3 - 2024 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Redonal 
Leandro N. Alem 1074, Piso 60  -(1001) Buenos Aires  
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AÑO 2025  

CENO= ~Be AV Corrleates 145050  U - CABA 
l'apera 1790 - Sin Mierda- Buenos Alres 

CELULAR: 0114533571701 
Mill:  danlettruccoGn9hoo.corn.nr  

carlaitruccolka grua Remo 
CUIT: 30-56911090-5 
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2021 — Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein" 

Salerio Vinhyá, 
tayeler; y frichutiotial 

AGENCIA TERRIMRIAL SAN MARTIN 

San Martín, 30 de Junio de 2021 

SRES. 

DANIEL TRUCCO S.R. L. 

PRESENTE  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Empresa o Institución donde se presta el servicio: AGENCIA TERRITORIAL SAN MARTIN 

Profesor Agustín R: Vidal 3740-1650 General San Martín. 

Jefe Agencia Territorial: Dr. Manuel Esteban Luaces. 

Enlace Administrativo: Licenciada Laura Lameiro 

Correo: Llameiro.gob.ar  - TE 4754-9266/1639/2210 interno 101. 

Edificio PH cinco pisos, aproximadamente 1.200 m2. 

Contrato: 02-10-2020 al 30-09-2021 

134.963 por mes. 

I persona por 8 hs. y una por 4 hs. 

Calificación del se 	uy bueno. 

Lic. Laura Lameiro 

Enlace Administrativo 
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Calificación del contratante respecto al servicio brindado (ej. excelente, muy bueno 
regular, malo) EXCELENTE 

070119_ 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES: 

Limpieza integral del parque, cuidado de los árboles, control de plagas (hormigas y otras 

especies de insectos) y riego de la totalidad de la superficie parquizada. 

Corte de césped y manutención de la totalidad de la superficie parquizada. 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y SU MANTENIMIENTO EDILICIO SEDE DE LA AGENCIA 

DE PROTECCIÓN AMBIENTAL APRA (LIMA 1111 - PB, Entre Piso, 4°, S', 6° y 12° pisos - 

CABA) 

LIMPIEZA INTEGRAL ejecutada por una dotación de seis (6) operarios (como mínimo) en el 
horario de 07:00 a 14:30 horas 

La tarea de MANTENIMIENTO: "repaso" de las tareas de limpieza integral en el horario de 
14:30 a 19:00 horas. 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y SU MANTENIMIENTO EDILICIO PARA UNIDADES 

MÓVILES VETERINARIAS, CENTROS VETERINARIOS, ESTACIONES DE MONITORE° y 

PUNTOS VERDES MOVILES: 

Centros Veterinarios: Av. España 1550, Costanera Sur / Lacarra 3400, Lugano. 

Estaciones de Monitoreo Ambiental: Ramos Mejía 880, Caballito / Brasil 100, La Boca / Av. 
Córdoba y Rodríguez Peña, San Nicolás. 

Duración y periodo de ejecución de los trabajos:más de 4 años 

Monto contratado: 940.000 mensuales (a valores 7/2019) 

Cantidad de personal empleado: 24 operarios promedio, dependiendo de las necesidades. 
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CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Empresa o Institución donde se prestó el servicio.  

AGENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL 

Domicilio, teléfono y correo electrónico: 

Ver Firma. 

Nombre completo y cargo de las personas que puedan ser consultadas: 

Ver Firma. 

Tipo o características generales de la Instalación: 

HORARIOS: 

El servicio se ejecutará los días hábiles administrativos (lunes a viernes) en el horario de 7 a 19 

hs. Salvo ocasiones especiales. 

LUGARES: 

Todos y cada uno de los edificios sede de la Agencia de Protección Ambiental listados a 

continuación: 

Edificio Altman. Lima 1111, Constitución. Pisos PB, Entre Piso, 4°, 5', 6° y 12' 

CIFA (Centro de Información y Formación Ambiental) Castañares y Av. Escalada, Lugano. 

Centros Veterinarios. Av. España 1550, Costanera Sur / Lacarra 3400, Lugano. 

Parque Natural Lago Lugano. Av. 27 de Febrero y Escalada. 

Estaciones de Monitoreo Ambiental. Ramos Mejía 880, Caballito / Brasil 100, La Boca / 
Av. Córdoba y Rodríguez Peña, San Nicolás. 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y SU MANTENIMIENTO EDILICIO CENTRO DE 

INFORMACION Y FORMACION AMBIENTAL (CIFA) 

LIMPIEZA INTEGRAL 

Limpieza integral realizada en el CIFA, por una dotación de seis (6) operarios (como mínimo) 
en el horario de 07:00 a 14:30 horas 

Tareas de Mantenimiento: 'repaso" de las tareas de limpieza integral, por 2 (d 	 os 
(como mínimo) en el horario de 14:30 a 19:00 horas. 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE UMPIEZA 

Mediante el presente se pormenoriza la evaluación del desempeño de la empresa de servicios de 

limpieza DANIELTRUCO SRL 

- Institución donde se prestó el servicio: 

ENTE NACIONAL DE OBRAS HíDIRCAS DE SANEAMIENTO (ENOHSA) 

Domicilio, teléfono y correo electrónico: Av. Corrientes 1750 Piso 3 - CABA, 4117-6517, 

juan.cersosimo@enohsa.gov.ar  

- Nombre completo y cargo de las personas que puedan ser consultadas: 

Ing. Juan Luis Cersósimo - Subgerente de Coordinación Administrativa 

Características generales de la instalación: 

Edificio, 8 pisos, 3800 m2, piso técnico, alfombras y goma, superficies vidriadas en frente y contra 

frente, división de oficinas con paneles de yeso y/o vidrio. 6 baños y 2 cocinas por piso. 

Duración y periodo de ejecución de los trabajos: 12 meses. 

-Monto contratado: 54.652.4013.- 

-Cantidad de personal empleado: 10 personas. 

-Calificación del contratan 	ecto al servicio brindado: Excelente 

ha JUAN LUIS OIRSOSILIO 
9A1802111EDECOONIMACIONS11111111~ 
musintaccematerastitam611.10 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 

"AÑO DE LA DEEENSA DE LA VIDA. LA  LIFFRTAD Y LA PROPIEDAD' 

Ciudad de Buenos Aires, 16 de febrero de 2024 

En mi carácter de Jefa del Sector de Abastecimiento y 
Logística, certifico que la empresa DANIEL TRUCCO 
S.R.L. (CUIT 30-69633591-1), prestó el Servicio Integral de 
Limpieza con provisión de materiales e insumos, en el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, desde marzo 
de 2023 con vencimiento de contrato el 31- 12-2023. Total 
de 5 operarios de jornada completa 

En el lapso detallado, las prestaciones de la empresa 
se han cumplido en forma satisfactoria, siendo la resultante 
de la evaluación de las tareas muy buena. 

Se extiende el presente certificado a pedido del 
interesado, para ser empleado como antecedente de 
servicios ejecutados ante quien corresponda. 
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a 
Asociación de Concesionarios de Automotores de la 

República Argentina 

Buenos Aires 28 de junio de 2024 

Por la presente certifico que la empresa DANIEL TRUCCO SRL ha ejecutado para ACARA la prestación 
de Servicio de Limpieza edificio Av Cordoba 3371 CABA yen Centro distribución Agustín de Vedia 2240 
CABA 

Identificación, lugar de emplazamiento y descripción del servicio brindado y cantidad de personal afectado: 

Servicio de limpieza y mantenimiento 

(A tal fin, se deberán mencionar datos relevantes en relación al servicio prestado. A modo de ejemplo se 

menciona: 

Metros cuadrados del inmueble: 4900 metros cuadrados 	 

Cantidad de personal afectado: 20 personas 	 

Identificación del cliente (nombre, teléfono, correo electrónico): ACARA Asociación de Concesionarios de 

la República Argentina 

• 	Fechas de prestación del servicio: Desde 1992 presta servicio ininterrumpidos. 

Calificación del Servicio .( excelente, muy bueno, regular, malo) : Excelente 
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Marcos Pablo Deo (deom anm 	ar) 

Coordinador de Recursos Fija'cleros 

Tel.: 5300-4000— Int. 73210 
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"2024— Afi0 DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

Ministerio de Seguridad 

Agencia Nacional de Materiales Controlados 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

30 de Agosto de 2024 

A quien correspond a. 

Presente  

De nuestra consideración: 

Por intermedio del presente certificamos que la empresa DANIEL TRUCCO S.R.L. 

(CUIT 30-56921090-5) presta servicios en la Sede del Banco Nacional de Materiales 

Controlados (BANMaC) sito en la calle Graf. Manuel Savio 1700 de la localidad de 

Villa Maipú — San Martin — Provincia de Buenos Aires desde la fecha 01/08/2022 a la 

actualidad. 

La superficie total en la que se prestan los servicios abarca (100.000 Mts2). De los 

cuales 20.000 mts2 son cubiertos 

Desde el inicio de la prestación a la fecha los servicios han sido de total 

conformidad para este Organismo. 

El monto total contratado asciende a PESOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($13.930.284,00.-). 

Datos de contacto: 
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Instituto Nacional del Cáncer 

Buenos Aires, 06 de agosto 2024 

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO 

Certificamos que la empresa DANIEL TRUCCO SRL (CUIT 30-56921090-5) ha prestado 

el servicio de higiene y limpieza en las oficinas del INSTITUTO NACIONAL DEL 
CÁNCER (CUIT 33-71547863-9). ubicadas en Av. Roca Julio A. Pte. 781. Capital Federal. 

Ciudad de Buenos Aires, con número de contacto 52390571. 

El servicio incluyó la provisión de personal de maestranza, insumos de limpieza y papelería 
de baños, durante el periodo desde agosto de 2023 hasta enero de 2024. 6 operarios de 8 horas 

El desempeño de la empresa ha sido evaluado corno bueno, cumpliendo satisfactoriamente 

con lo acordado mediante Orden de Compra 477-0001-003. 

Se emite esta certificación a solicitud del interesado, para los fines que considere pertinentes. 

Lic. Ariel !Ciabas Gébette 
Director de 	reciam 

Intitulo 1• onal del Mur 
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Firma y aclaración del contratante 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Empresa o Institución donde se prestó el servicio: Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires. 

Domicilio, teléfono y correo electrónico: Cerrito 760, C1010AAP CASA. Te: (011) 4370-8500 

Nombre completo y cargo de las personas que puedan ser consultadas: 

Marcelo Repetto — Coordinador General de la Unidad Operativa de Adquisiciones y 
Contrataciones 

Marisel Colosetti — Responsable del Área de Obras y Mantenimiento 

Tipo o características generales de la instalación: 

Edificio Sede Tribunal 

Características edilicias 

El Inmueble ubicado en la calle Cerrito 760, CABA, tiene una superficie total 

aproximada de 3000m2, el edificio consta de Subsuelo, Planta Baja, 3 (tres) entrepisos, 

7 (siete) pisos altos y Azotea. Incluye una terraza técnica, 6 (seis) ascensores y un área 

de servicios en cada planta, exceptuando los entrepisos. Cuenta con (dos) terrazas 

inaccesibles ubicadas en el entrepiso. El edificio se conecta por las siguientes 

escaleras: 2 (dos) escaleras de PB almo piso, 1 (una) de PB a 3er piso, 2 (dos) de SS a 

PB, 1 (una) de SS a 3er piso y 1 (una) de 7mo piso a terraza. Trabajan alrededor de 150 

personas y se recibe público a diario. 

Edificio Anexo Diagonal: 

El inmueble ubicado en Av. Roque Sáenz Peña 788, pisos 9no y 10mo, CASA, tiene una 

superficie aproximada de 900m2 cubiertos y 150m2 descubiertos. Una (1) escalera 

conecta el 9no con el 10mo piso. Trabajan alrededor de 70 personas y se recibe público 
a diario. 

Duración y período de ejecución de los trabajos: PLAZO DEL SERVICIO: La contratación es por 
12 (doce) meses, desde el 01/12/2019 al 30/11/2020 

Monto contratado: $ 6.596.400,00 

Cantidad de personal empleado: 25 personas aprox. 

Calificación del contratante respecto al servicio brindado (ej. excelente, muy bueno, bueno, 
regular, malo): MUY BUENO 



USUPERINTENDENCIA 
Hi  SERVICIOS ',11  SALUD 	 LAS MALVINAS SON AFtGENTINAS 

CIUDAD DE BUENOS as 1g DE MAYO DE 21124 

CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS 

Estimdemos la presente nota para Testificar ists len watts prestados por la tirata DANIEL TFLUCCO 
SRL. CULI 30-5ó921040-5. en La contratación del Servicio de Limpien. desde Octubre de 2020 a 
La fecha, que consta de un empleado de lunes a viernes durante 4 horas diarias, para cada una de las 
siguientes sedes. Calamarea. Chaco. La Pampa. Mendoza. Ncuquén. San Luis. Santa Cruz. Santiago 
del Esteros Salta 
Expresamos alicsifil Cardattilidad Coa la Calidad y atención en los servicios prestados 
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Marcos Deo 
Coordinador de Recursos Financieros 
Dirección de Administración. 
Bartolome Mitre 1465/9 - CP1037 CASA 
53.Yt-400e 	7 3210 

~musa« 

Año 2022: Las Malvinas son argentinas 

sS ANPlaC  • S Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

	 Presidencia de la Nación 

CERTIFIC O: en mi carácter de Coordinador de Recursos Financieros de la 

Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), que la firma DANIEL TRUCCO 

SRL (CUIT 30-56921090-5) realiza el Servicio de Limpieza integral en las instalaciones 

del edificio sede central de esta Agencia (Bartolome Mitre N° 1465) conforme con los 

términos previstos en el pliego de especificaciones técnicas de la Licitación Pública 

466-0002-LPU20, que le fuera adjudicada a la empresa en cuestión, hasta el 05 de 

octubre de 2022.---------------------------- 

Se deja constancia que la empresa presta el servicio a entera satisfacción de esta Agencia 

Nacional de Materiales Controlados. 

Se extiende el presente certificado a pedido del interesado, para ser presentado ante quien 

corresponda, a los 11 días del mes de mayo de 2022.------------------------------------ 

sotiO 
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Ciudad de Buenos Aires, 13 de julio de 2020 

Para ser presentado ante quien corresponda 

De nuestra mayor consideración, 

Nos dirigimos a Uds. A fin de informar que DatClean nos ha prestado sus 

servicios de limpieza de nuestras oficinas, salones y talleres mecánicos desde abril de 

2016 hasta abril de 2020. Destacamos la responsabilidad y profesionalismo con los que 

siempre se manejaron, el compromiso con la prestación del servicio, las sucesivas 

adaptaciones según los requerimientos que fuimos presentando. La calidad del servicio 

fue siempre excelente, motivo por el cual los recomendamos ampliamente. 

Sin otro particular, 	os atte. 



2022 - 'LAS MALVINAS SON ARGENTINAS" 

t/ffinidesx‘,4Tratiafr, 
torAleo y J4ar4;91 a awial 

AGENCIA TERRITORIAL SAN MARTIN 

San Martín, 24 de Enero de 2022 
SRES. 

DANIEL TRUCCO S.R. L. 

PRESENTE  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Empresa o Institución donde se presta el servicio: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

AGENCIA TERRITORIAL SAN MART1N 

Profesor Agustín R: Vidal 3740-1650 General San Martín. 

Jefe Agencia Territorial: Dr. Manuel Esteban Luaces. 

Enlace Administrativo: Licenciada Laura Lameiro y Bruno Heinrich. 

Correo: Llameiro.gob.ar  - TE 4754-9266/1639/2210 interno 101. 

Bheinrich@trabajo.gob.ar  

Edificio Pli cinco pisos, aproximadamente 1.200 m2. 

Horarios: 8 a 16 ha. 

Contrato: 02-10-2020 al 30-09-2021 

134.963 por mes. 

1 persona por 8 hs. y una por 4 hs. De 	a Viernes. 

Calificación del servicio: Muy 	o 

Lic. Laura Lameiro 

Enlace Administrativo 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de noviembre de 2024 

LICITACIÓN PRIVADA N° 3 - 2024 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Leandro N. Alem 1074, Piso 6° - (1001) Buenos Aires  
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AÑO 2025  

Lugar del Servicio: servicio de limpieza integral para el edificio Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, OFICINAS 
PISOS 3°, 50  Y 6 

Tengo el agrado de dirigirme a UD, a efecto de hacerle conocer por medio de la presente: Cotización según Pliego de 
condiciones y especificaciones técnicas. 

Provisión de la mano de obra necesaria para la correcta realización, pago de salarios, seguros, ART, ropa de trabajo, y 
cargas sociales e impuestos. 
El personal con las habilitaciones y seguros correspondientes (ART) , 

Nuestra Empresa proveerá los materiales, insumos y maquinaria necesaria para la correcta realización del servicio y 
todas las herramientas, equipos, artículos de limpieza y accesorios necesarios para realizar todos los trabajos para lo cual 
será necesario contar con un local a tal fin. 

Cotizamos:  IVA incluido 

VALOR SALARIO BASE NOVIEMBRE 2024: $ 653.936 

Porcentaje Mano de obra con 
Cargas Sociales $ 2.923.500 

Variación 
CCT 281/96 

 	categoría Oficial 
50 % 

15 % Insumos Materiales $ 877.050 I.P.I.M 7.2.1 
Nivel general 

15 % Utilidades $ 877.050 
I.P.I.M 7.2.1 
Nivel general 

20% Impuesto $ 1.169.400 

Total: 100 <Yo 
Mensual Anual 

$ 5.847.000 $ 70.164. 00 

Sin otro particular y esperando haber satisfecho vuestro requerimiento, hago propicia la opo 
consideración más distinguida. 
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TUtelar Seguros S.A. • C.U.I.T. 30.711442754 

Productor SGS SOLUCIONES $ . A. 	 Metrkula 	1,372 

1,531 N 

Prima Comercial 	18. 280,00 Gastos de &pi 2 . 600,00 Gastos de Adq 	4.420,00 

Prima 	25.300,00 Imp. y Tasas: 	5.920,20 Gastos Notar 	0,00 Premio: 	31.220,20 

e TUTELAR 
SEGUROS DE CAUCIÓN 

POLIZA DE SEGURO DE CAUCION 
PARA CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/0 SERVICIOS PÚBLICOS 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
CONDICIONES PARTICULARES 	 POLIZA 	 77,406 

Tutelar Seguros S.A. (el Asegurador) con domicilio en Maipú 215 Piso 7 (C1084ABE) C.A.B.A., en 
su carácter de fiador solidario, con renuncia a los beneficios de excusión y división, y con arreglo a las 
Condiciones Generales que forman parte de esta póliza y a las Particulares que seguidamente se 
detallan asegura a: 	n'amo FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL CUIT 
30-69633591-1 	  
(el Asegurado), con domicilio en 	AVENIDA LEANDRO N. ALEM N°  1074 - CARA 	  
el pago de hasta la sume de 	( $ 3. 510. 000, 00 ) PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS 
DIEZ MIL CON 00/100. 	  
que resulte adeudarle 	DANIEL TRUCCO S.R.L. - C. U. I . T - 30569210905 	  
(el Tomador), con domicilio en 	Ay. CORRIENTES 1450 PISO 5 "13" - C A. B. A. 	  
por afectación de la garantla que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y el contrato, en su 
ceso, está obligado a constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales 
integrantes de esta póliza. 

OBJETO DE LA LICITACION O EL CONTRATO: 
LICITACIÓN PRIVADA N °  3 - 2024 - SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA" 
AÑO 2025 "OFICINAS PISOS 3 ° , 5 °  Y 6 °  DEL FONDO FIDUCIARIO 
FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL". 	  

El presente seguro regirá desde la cero hora del dla 	25 de Noviembre de 2024 hasta la extinción 
de las obligaciones del Tomador cuyo cumplimiento cubre. 

Buenos Aires, 	21 de Noviembre de 2024 

Cuando el texto de le póliza difiera del contenido de la propuesta, le diferencie se considerará aprobada por el 
asegurado si no reclama dentro de un mea de haber recibido la póliza. 

Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación 
imponte Le Soldad Aseguradora dispone de un Seno de Alencldi el Asegurado que atenderá laa tenlas y reclamos que presenten Ice nenes de seguros. 
aseguren. beneficiares y/o derenbeeientes En caso de no haber .do resuelto el non o qua boye sido denegada su *Ornan o deseando, 1dd O 
perdelfnenle, podé acode el flepédelnen10 de ~Mecido y Aalletelnde del Aleteado (00 A A.). dependieras de la Supemtancienra de Seguros da emitan A lel 
lo den dirgifie t As Julio A. Ras 721. (21017ABC) Ciudad AulOnOnia da Buenos Aires en el hondo da 00 30 a 1730 ha: o deo comunidad:10u 
teleffmcfernenta al 0-000456-8400 o 431E4200 (linees retirtles), por corred elednInlat a tonumayanuncanesenpoo.ar o esa interne( a la alguien nen 
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POLIZA DE SEGURO DE CAUCION EN GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Condiciones Generales 

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 

1. Las partes contratantes se someten a las condiciones de la presente póliza como a la ley misma. Las disposiciones de los 
Códigos Civil y de Comercio y demás leyes, solamente se aplicarán en les cuestiones no contempladas en esta póliza y en cuento 
ello sea compatible. 
En caso de discordancia entre las Condiciones Generales y las Particulares, predominarán estas últimas. 

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR 

2 	Las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas 
disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, declaracionea acciones u omisiones del Tomador de la póliza 
incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas, no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al 
Asegurador. 
Le utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de la solicitud. 

OBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO 

Le presente póliza garantiza las obligaciones del Tomador de mantener le oferta y, en su caso, firmar el contrato respectivo, en 
la forma y plazos requeridos en la ley yen las bases de le licitación mencionada en las Condiciones Particulares. 
Queda entendido y convenido que el Asegurador quedará liberado del pago de la suma garantizada, cuando las disposiciones 
legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del Tomador. 

SUMA ASEGURADA 

La suma máxima garantizada por la presente póliza, deberá entenderse como sume nominal no susceptible a los efectos del 
pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto. Sin embargo, si el Pliego de Condiciones o el 
Contrato exigen el ajuste de la garantía, la suma asegurada será reajustada en forma automática por periodos trimestrales y 
durante toda la vigencia de esta garantía, utilizando como indice para efectuar los reajustes el último conocido de precios 
mayoristas, nivel general, publicado por el INDEC. La suma asegurada con más los ajustes practicados de conformidad al método 
precedentemente expuesto constituirá el Ihniks máximo absoluto de /a responsabilidad del Asegurador en caso de siniestro. 

MODIFICACION DEL RIESGO 

La garantla que instrumenta la presente póliza mantendrá su pleno efecto eón cuando el Asegurado conviniere con el Tomador 
modificaciones que alteren las bases de la licitación, siempre que elles estén previstas en le ley aplicable o en dichas bases. 

DETERMINACION Y CONFIGURA CION DEL SINIESTRO 

Una vez firme la resolución dictada dentro del ámbito interno del Asegurado que establezca la responsabilidad del Tomador por 
el incumplimiento de las obligaciones a su cargo. el Asegurado tendrá derecho a exigir al Asegurador el pego pertinente, luego de 
haber resultado infructuosa la intimación extrajudicial de pago hecha por aquel, no siendo necesaria otra Interpelación ni acción 
previa contra sus sienes 

PAGO DE LA INDEMNIZACION Y EFECTOS 

Reunidos los recaudos establecidos en le cláusula 64, el siniestro quedaré configurado al cumplirse el plazo que el Asegurado 
establezca en la intimación de pago hecha al Tomador sin que este haya satisfecho tal requerimiento, debiendo el Asegurador 
abonar la suma correspondiente dentro de los quince (15) dios de sede requerida con la presentación de la documentación 
pertinente. 
Los derechos que corresponden al Asegurado contra el Tomador, en razón del siniestro cubierto por esta póliza, se transfieren al 
Asegurador en todo lo que sea materia de la cobertura otorgada. 

PRESCRIPaON LIBERATORIA 

La prescripción de las acciones contra el Asegurador, se producirá cuando prescriban las acciones del Asegurado contra el 
Tomadorde acuerdo con las disposiciones legales o contractuales aplicables 

PLURALIDAD DE GARANTIAS 

g. En caso de existir dos o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en forma parcial la caución exigida por el Asegurado, el 
Asegurador participará a prorrata, en concurrencia con los otros garantes, hasta el importe total de la parando. 

17ERMINOS - JURISDICCION 

10. Todos los plazos de días indicados en la presente póliza se computarán por días hábiles. Las cuestiones Judiciales que se 
planteen con relación al presente contrato entre el Asegurador y el Asegurado, se substanciarán ente los jueces de/ domicilio de 
este último. 
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CERTIFICADO 

REGISTRO ARG 2809 	o 

	

Otorga a la empresa: 	DANIEL TRUCCO SRL 
,.. 

Sede Central: Salta 3044 • 1653 Villa &Mester 

Buenos Aires 

Datchan 	ARGENTINA 

	

Y Certifica que: 	El Sistema de Gestión cumple con los requisitos de la norma 

Norma: 

	

Aplicado al alcance: 	Servicio de limpieza integral, servicio de mantenimiento 
Scope of certification 

Emisión del certificado: 	22/C 

Certificate issuance date: 

1 

Vencimiento del certificado: 	21/03/2025 

Certiticate expiration date: 

 

 

Gerente QMS LATAM 

 

Gerencia Tecito 

QMS CERTIFICACIONES S.R.L. 

Sede Central: Av. Luis Cándido Caritiallo 58 - Ciudad Ribera-Puerto Norte 

El presente certificado mantendrá su vigencia mientras se cumplan las auditorios anuales de seguimiento 

cenincute w,litemoin volid as long as the annLal momte,. 

www.qmslatam.corn 
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de espacios verdes y provisión de productos de limpieza. 
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CERTIFICADO 
REGISTRO ARG 5131 

I ER ARL, 5731 

Otorga a la empresa: 	DANIEL TRUCCO SRL 

Sede Central: Salta 3044 - 1653 Villa Balleste 

Buenos Aires 

ARGENTINA 

Y Certifica que: 	El Sistema de Gestión cumple con los requisitos de la norma 

Norma: 	(SO 9001:2015 

Aplicado al alcance: 	Servicio de limpieza integral, servicio de mantenimiento 
Scope cerlification de espacios verdes y provisión de productos de limpieza. 

	

Certificación Inicial: 	24/01/2020 

	

Emisión del certificado: 	23/01/2023 

Vencimiento del certificado: 	22/01/2026 

)frestion 

nte Q LATAM 	 Gerencia Tecnica OMS LÁTAM 

QMS CERTIFICACIONES S.R.L. 

Sede Central: Av. 

El El presente certificado mantendró su vigencia mientras se cumplan las auditon 	urdes de seguimiento 
Tisis cenificute unll remain valla as long os Iba annual rnaintenonce qua are c r 

www.qmslatam.com  
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OMS 
CERTIFICADO 

REGISTRO ARG 5132 re—, 

	

Otorga a la empresa: 	DANIEL TRUCCO SRL 

Sede Central: Solfa 3044- 1653 Villa aciltestor 

Buenos Aires 

Dciidaut, 	ARGENTINA 

	

Y Certifica que: 	El Sistema de Gestión cumple con los requisitos de la norma 

	

Norma: 	150 14001:2015 

	

Aplicado al alcance: 	Servicio de limpieza integral, servicio de mantenimiento 
Scope of cerhhcation 

	

Certificación Inicial: 	24/01/2020 
app: 	dore: 

	

Emisión del certificado: 	23/01/2023 

	

Vencimiento del certificado: 	22/01/2026 
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QMS CERTIFICACIONES S.R.L. 
Sede Central: A. ' 

la 

El presente certificado mantendrá su vigencia mientras se cumplan los auditorios anuales de seguimiento 
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O S 
CERTIFICADO 

REGISTRO ARG 5133 

	

Otorga a la empresa: 	DANIEL TRUCCO SRL 

Sede Central: Salta 3044 - 1653 Villa Ballester 

Buenos Aires 

D Carlean 
	

ARGENTINA 
Urna." L 

	

Y Certifica que: 	El Sistema de Gestión cumple con los requisitos de la norma 

Norma: 

	

Aplicado al alcance: 	Servicio de limpieza integral, servicio de mantenimiento 
de espacios verdes y provisión de productos de limpieza. 

	

Certificación Inicial: 	24/01/2020 
Original approval date: 

	

Emisión del certificado: 	23 Gi/1 202:3 

	

Vencimiento del certificado: 	22/01/2026 

Scope of certificafion: 

4 a. w 
Gere„,,,, I E±CfliCO 

QMS CERTIFICACIONES S.R.L. 
c-de Central: A.,  Li•i" 	 1",  111, ' '1 • C iudad Rd 	- Puedo Nal 

imano 

El presente certificado mantendrá su vigencia mientras se cumplan las audit 	nuales de seguimiento 
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OMS 
CERTIFICADO 

REGISTRO ARG 5134 

Otorga a la empresa: 	DANIEL TRUCCO SRL 
Awcii-ded to. 

Sede Central: Salta 3044- 1653 Villa Balleste• 

Buenos Aires 

Dad" 
Y Certifica que: 

ARGENTINA 

El Sistema de Gestión cumple con los requisitos de la norma 

Norma: 

Aplicado al akance: 	Servicio de limpieza integral, servicio de mantenimiento 
5cope al certifico de espacios verdes y provisión de productos de limpieza. 

	

Certificación Inicial: 	24/01/2020 
Origina! approval date: 

	

Emisión del certificado: 	23/01/2023 
Certifico te íssuance dote: 

Vencimiento del certificado: 	22/01/2026 
Cerfificate expiration date: 

LATAM 	 Gere ,r 	QMS LAT/1kt,, 

QMS CERTIFICACIONES S.R.L. 
Sede Centro!: 	Luis Candido Carballo ¡58- Ciudad Ribera - Puedo Norte 

2000 Rosario - Santo Fe - Argentina 

El presente certificado mantendrá su vigencia mientras se cumplan las audit94esnuaIos de seguimiento 

www.ci u 15 la turn.com  
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de noviembre de 2024 

LICITACIÓN PRIVADA N°  3 - 2024 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Leandro N. Mem 1074, Piso 6° - (1001) Buenos Aires  
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AÑO 2025  

Tengo el agrado de dirigirme a UD, a efecto de hacerle conocer por medio de la presente: cons 	 ilio especial 
para el procedimiento de selección en AV Corrientes 1450, piso 5 B, CARA 

O S.R 
%niel yl 	Trur-to 

Socio e ente 

CEDED= Domicilio AV Corrientes 1450 5°B - ( ABA 
Yapes'« 1790— San Marin:- Buenos AS-es 

CELULAR: 011-1533571702 
Man : dankttrueco41 vabooxinnair 

carlostrucco140Binall.com  
CU1T: 30-56921090-5 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de noviembre de 2024 

LICITACIÓN PRIVADA N°  3 -2024 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Leandro N. Alem 1074, Piso 6° - (10011 Buenos Aires 
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA ANO 2025  

Tengo el agrado de dirigirme a UD, a efecto de hacerle conocer por medio de la presente: Constancia bancaria de tipo y 

número de cuenta bancaria, clave bancaria uniforme (CBU) a nombre del oferente con indicación de la razón social del banco emisor, 

N°  de sucursal y CUIT 

CUIT 30-56921090-5 

Razón social DANIEL TRUCCO S.R.L. 

Tipo de cuenta CA $ 

Número de cuenta 000000280200024882 

CBU 0290028510000000248825 

Alias BOLA.BANCO.PARRA 

SUC: 028 (-

Banco: BANCO 

	

DANIE 
	o S.R.L 

	

ani 
	Trucar 
ocio e r nte 

Domkilio AV Corrleatre 145E15° 8- CARA 
Yape', 1799- Sem Martha- Huesos Aires 

CELULAR: 011-1533571703 
51611:11981eLtrucc~ vaboo.com62 

carlostruccolka emailsom 
CUIT: 30-56921090-5 
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Declaración de Inhabilidad para Contratar 

Ciudad Autónoma de Bs. As,  ad 
	

0-03"119.-de 2024 

Quien suscri 

	 altas 	eSte-4A 	th)-)<E0 firm 	 (a) de la 	 -51‘PQZQ SV,I...-(4), declaro bajo juramento que la misma: 

No se encuentra incursa en ninguna de las causales de inhabilidad para 
contratar con el Estado. 

Que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de incompatibilidad 
para contratar con el Estado. 

Que no mantiene procesos judiciales con el Estado Nacional, sus entidade 
descentralizadas, ni con ninguno de los organismos incluidos en el artículo 
de la Ley N°24.156 (5), 

Que presenta una situación regularizada en lo que a aportes prevision 
cumplimiento tributario se refiere. 

N° .... 	..,en  mi carácter de 

Sello y firma 

Nombre y apellido del presentante. 
Tipo de documento, DM, LC o LE, CI o Pos. 
Titular, apcderado, gerente, etc. 
Nombre de la empresa unipersonal o sociedad. 

Comprende la Administración Central y los Organismos Descentralizados, Instituciones de Seguridad Social Sociedades 
del Estado, Sociedades Anónimas con Participación Estatal Mayoritaria, todas aquellas otras organizaciones empresariales 
donde el Estado nacional tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, toda 
organización estatal no empresarial. con autarquía financiera, personalidad jurídica y patrimonio propio, donde el Estado 
nacional tenga el control mayoritario del patrimonio o de la formación de las decisiones, incluyendo aquellas entidades públicas no estatales donde el Estado nacional tenga el control 

 de 
las decisiones y los Fondos Fiduciarios integrados total o mayoritariamente con bienes y/o fondos del Estado nacional. 

Sres. Fondo Fiduciario Fiduciario Federal de Int Regional. 



Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Ley 24.155 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

LICITACIÓN PRIVADA 

N° 3 - 2024 

PARA LA CONTRATACIÓN DE UN 

"SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA" 

AÑO 2025 

"OFICINAS PISOS 30, 50 Y 6° DEL FONDO 

FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA 

REGIONAL" 

Leandro N. Alem 1074, Piso 6' - ( 1001) Buenos Aires 
Tel. (011) 43154878 — Fax (011) 43134411 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA :Dr:LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 
A. DISPOSICIONES GENERALES 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

ARTICULO 1. ÁMBITO DE APLICACIÓN. 
Las normas contenidas en el presente 

articulado constituyen el "Pliego de Bases y Condiciones" del Régimen de 
Contrataciones del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional (en adelante, 
EL FFFIR/FONDO) para las contrataciones de bienes y servicios a ser gestionadas a través 
del Sistema de Información de 

Proveedores del FFFIR (SIPROFO) o el que en el futuro lo reemplace. 

NORMATIVA APLICABLE 

ARTICULO t. NORMATIVA APLICABLE. 
El procedimiento de selección del proveedor, la 

contratación respectiva, los servicios que se adquieran, así como los derechos y 
obligaciones de 

las partes, del presente llamado, se regirá por las normas contenidas en 
el presente "Pliego de Bases y Condiciones" y por las disposiciones contenidas en el 
Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos 

del Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional Vigente. En forma supletoria, y 
para aquellos 

supuestos no contemplados, serán de aplicación los Decretos Nº 1023/01 (con la 
reglamentación aprobada mediante Decreto N° 1030/16), N 666/03 y N° 1344/07; así 
como todas las normas reglamentarias, modificatorias y/o complementarias dictadas en 
consecuencia.  

Los Oferentes deberán someterse a la jurisdicción administrativa de EL FONDO. Toda 
controversia que se suscite, sin perjuicio de las facultades de EL FONDO como comitente 
y las eventuales instancias de conciliación que correspondan, estará sometida al Fuero 
Contencioso Administrativo Federal con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 

Toda contratación que celebre EL FONDO se presumirá de índole administrativa, salvo 

privado. 
que de ella o de sus antecedentes, surja que está sometida a un régimen de derecho 

SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES 

ARTICULO 3'. SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES. 
El Sistema de 

Información de Proveedores del FFFIR (SIPROFO) que administra el Fondo es el registro 
donde deben inscribirse los proveedores de bienes y servicios que deseen contratar con 
el Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional. 

Para presentar ofertas no será obligatorio con que los interesados se encuentren 
preinscriptos en el SIPROFO. 

Los oferentes que ya estuvieran inscriptos en SIPROFO tienen la obligación de mantener 
actualizada la información alll cargada, notificando de las modificaciones de los datos 
que hubieren variado. 

Será requisito estar inscripto y con los datos actualizados cuando se emita el dicta 
de evaluación de las ofertas, previo al acto de adjudicación. 

Leandro N. Alem 1074, Plso 6' -(1001) Buenos Aires 
Tel. (011)4315-8878 — Fax (011)4313-8411 
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PLAZOS 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
cenas 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

ARTÍCULO ir. CÓMPUTO DE PLAZOS. 
Todos los plazos establecidos en el presente Pliego 

se computarán en días hábiles administrativos, salvo que expresamente se fijen en días 
corridos. 

A los efectos del cómputo de plazos fijados en días hábiles administrativos, la 
presentación en un día inhábil se entiende realizada en la primera hora del día hábil 
siguiente. 

VISTA DE LAS ACTUACIONES 

ARTÍCULO 5°. VISTA DE LAS ACTUACIONES. 
Toda persona que acredite algún interés 

podrá tomar vista del expediente por el que tramite el procedimiento de selección, con 
excepción de la documentación amparada por normas de confidencialidad o la 
declarada reservada o secreta por autoridad competente. 

No se concederá vista de las actuaciones, durante la etapa de evaluación de las ofertas. 

NOTIFICACIONES 

ARTÍCULO 6'. NOTIFICACIONES. 
Todas las notificaciones entre EL FONDO y los 

interesados, oferentes, adjudicatarios o cocontratantes, se realizarán válidamente por 
los siguientes medios, indistintamente: 

expediente. 
a) Por acceso directo de la parte interesada, su apoderado o representante legal al 

Por presentación espontánea de la parte interesada, su apoderado o representante 
legal, de la que resulten estar en conocimiento del acto respectivo. 

Por otros medios habilitados por las empresas que brinden el servicio de correo 
postal. 

Por carta documento. 

Por correo electrónico. 

Los oferentes constituirán domicilio electrónico donde serán válidas todas las 
notificaciones. 

DESISTIMIENTO 

ARTÍCULO 7°. DESESTIMIENTO. 
EL FONDO podrá desistir o dejar sin efecto la 

contratación en cualquier etapa del procedimiento o podrá declararla desierta por 
cuestiones no convenientes a los intereses del Organismo, no adjudicándola a ningún 

oferente sin que estas decisiones puedan motivar por parte de las firmas interesadas 
reclamos de cualquier naturaleza por gastos, honorarios o cualquier clase de 
reembolsos, retribuciones o indemnizaciones. 

OBTENCIÓN DE PLIEGOS, 

Leandra N, Alem 1079, Piso 6° -(1001) Buenos Aires 

Tel. (011)4315.3878 - Fax (011)4313-8411 
wva 	IF-2024-00003555-FF 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
4,21,55 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 
ARTICULO 8°. CONSULTA Y DESCARGA DE PLIEGOS. 

Los pliegos se encontrarán a 
disposición de los Interesados para su consulta y descarga gratuita desde el sitio de 
Internet h 	 o

b ri o en el que en un futuro lo reemplace, ingresando al 
procedimiento de selección que en cada caso corresponda, a partir de la difusión de su 
convocatoria. 

Cualquier persona podrá descargar los aludidos documentos desde el sitio web. 

No será requisito para presentar ofertas, ni para su admisibilidad, ni para contratar, 
haber descargado los pliegos del sitio de Internet, no obstante, quienes no los hubiesen 
descargado no podrán alegar el desconocimiento de las actuaciones que se hubieren 
producido hasta el día de la apertura de las ofertas, quedando bajo su responsabilidad 
llevar adelante las gestiones necesarias para tomar conocimiento de aquellas. 

CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES i/0 A LOS TÉRMINOS DE 
REFERENCIA 

ARTÍCULO 9', CONSULTAS, CIRCULARES ACLARATORIAS 110 MODIFICATORIAS AL 
PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 110 A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA. 

Las consultas 
al Pliego de Bases y Condiciones deberán efectuarse por escrito a la dirección 
Institucional de correo electrónico de la Jefatura del Sector de Abastecimiento y 
Logística srenga@fffir.gob.ar

. No se aceptarán consultas telefónicas y no serán 
contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

En oportunidad de realizar una consulta al llamado, los consultantes que no lo hubieran 
hecho con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social 
y dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban 
cursarse hasta 48 hs antes del día de apertura de las ofertas. 

Deberán ser efectuadas hasta TRES (3) días antes de la fecha fijada para la apertura de 
las ofertas. 

Las circulares aclaratorias y modificatorias que emita EL FONDO, ya sean 
de oficio o con 

motivo de una consulta, serán comunicadas a cada uno de los oferentes invitados hasta 
DOS (2) días corridos PREVIOS a la fecha fijada para la presentación de las ofertas. 

Todas las circulares emitidas se incluirán como parte integrantes del presente Pliego y 
se difundirán en el sitio web de EL FONDO. 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

ARTICULO 10*. PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Las ofertas deberán cumplir, con los 

requisitos que se establezcan en los Pliegos y como mínimo los siguientes: 

a) Deberán ser redactadas en Idioma nacional. 

El original deberá estar firmado, en todas y cada una de sus hojas, por el oferente 
su representante legal. 

Se presentarán con la cantidad de copias que se indique en el Pliego de 
Condiciones. 
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Las testaduras, enmiendas, raspaduras o interlineas, si las hubiere, deberán estar 

debidamente salvadas por el firmante de la oferta. 

e) Los Sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente 
cerrados y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a 
que corresponden. 

f) Deberán consignar el domicilio especial para el procedimiento de selección en el que 
se presenten, el que deberá constituirse dentro de la ciudad asiento de la sede legal del 
FFFIR, o donde indique el respectivo Pliego de Bases y Condiciones. 
g) En la cotización se deberá consignar: 

Precio unitario y cierto, en números, con referencia a la unidad de medida establecida 
en las cláusulas particulares, el precio total del renglón, en números, las cantidades 
ofrecidas y el total general de la oferta, expresado en letras y números, determinados 
en la moneda de cotización fijada en el Pliego. 

El precio cotizado será el precio final que deba pagar el FFFIR por todo concepto. El 
proponente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos. 
Después de haber cotizado por renglón, podrá efectuar un descuento en el precio, por 
el total de los renglones o por grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 

h) Deberán estar acompañadas por: 

La garantía de mantenimiento de la oferta o la constancia de haberle constituido, 
salvo los casos en que no correspondiere su presentación. 

La información que se requiere a los proveedores, a los fines de constituir la base de 

dicha información. 
datos del SIPROFO, juntamente con la totalidad de la documentación respaldatoria de 

particulares". 
La restante información y documentación requeridas en el Anexo 

El "Disposiciones 

LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO 11'. LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 
El lugar, plazo y horario de presentación de las ofertas será el que se indique en las 

cláusulas particulares. 

INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA 

ARTÍCULO 12". INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA. 
La posibilidad de modificar la oferta 

precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin que sea admisible alteración 
alguna en la esencia de las propuestas después de esa circunstancia. 

Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera 
corregir, completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento 
de 

selección, se considerará como válida la última propuesta presentada en término. S' 
no se pudiera determinar cuál es la última oferta presentada en término, deberá 
desestimarse todas las presentadas por ese oferente. 

PROHIBICIÓN DE PARTICIPAR EN MÁS DE UNA OFERTA 

Leandra N. Alem 1074, Piso 6' - (1001) Buenos Aires 
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ARTÍCULO ir. PROHICIÓN DE PARTICIPAR EN MAS DE UNA OFERTA. 

Cada oferente podrá participar solamente en una oferta, ya sea por si solo o como integrante de un 
grupo, asociación o persona Jurídica. Serán inelegibles y, por consiguiente, se 

prohibición. desestimarán todas las ofertas en las que participen quienes transgredan dicha 

MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 

ARTÍCULO 14. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 
Los oferentes deberán 

mantener las ofertas por el tiempo y condiciones establecidas en el Anexo B 
"Disposiciones Particulares" del presente Pliego. 

APERTURA DE OFERTAS 

ARTÍCULO 1r. APERTURA DE LAS OFERTAS. 
El acto de apertura de las propuestas 

presentadas será en la sede de EL FONDO ante representantes de EL FONDO y los 
interesados que concurran, en el día y horario establecido en el Anexo 13 "Disposiciones 
Particulares" del presente Pliego de Bases y Condiciones. 

Se procederá de la siguiente forma: 

Se verificará que estén todas las propuestas recibidas en término. 

Se verificará el correcto estado de los sobres. 

Se abrirán los sobres en el orden de su recepción y se verificará los requisitos 
especificados en el Pliego de Bases y Condiciones; se analizarán las Causales 

de 
Desestimación NO Subsanables. En ningún caso se permitirá introducir modificaciones 
en las propuestas después de la hora de apertura. 

Se labrará un Acta en la que se detallarán las propuestas numeradas por orden de 

se hayan formulado. 
apertura, nombre de los oferentes y el importe de cada oferta y las observaciones que 

El Acta será leída y suscripta por los representantes de EL FONDO y por los oferentes 
que deseen hacerlo. 

CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES 

ARTÍCULO 1.6*, CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. 
Cuando proceda la 

posibilidad de subsanar errores u omisiones se interpretará, en todos los casos, en el 
sentido de 

brindar a EL FONDO la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 
válidas posibles y de evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privado 
de optar por ofertas serias y convenientes desde el punto de vista del precio y la calidad. 

La subsanación de deficiencias se posibilitará en toda cuestión relacionada con la 
constatación de datos o Información de tipo histórico obrante en las bases de dato 
organismos públicos y/o en el SIPROFO, o que no afecten el principio de igualdad d 
tratamiento para Interesados y oferentes. 

TROCOO RAI 1 
ra9)14nria 

1.14FFFIR 
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En estos casos, el Sector de 

Abastecimiento y Logística deberá intimar al oferente a que subsane los errores u omisiones dentro del término de CINCO (5) días. 

La corrección de errores u omisiones no podrá ser utilizada por el oferente para alterar 
la sustancia de la oferta o para mejorarla o para tomar ventaja respecto de los demás oferentes. 

Será posible requerir la subsanación de defectos en la oferta, de conformidad con las 
pautas establecidas y especialmente, en los siguientes supuestos: 

Si la oferta original estuviera en parte firmada yen parte no. En estos casos, EL FONDO 
intimará a la subsanación del defecto. Si no fuere subsanado en el plazo establecido, se 
desestimará la oferta. 

Si no se acompañare la documentación de conformidad con el Reglamento Operativo 
y Manual de Procedimientos de EL FONDO, Capítulo IV COMPRAS, CONTRATACIONES Y 
DISPOSICIÓN DE BIENES DE USO, con las normas que se dicten en su consecuencia y con 
este Pliego de Bases y Condiciones, se debe suministrar en el momento de presentar la 
oferta. En los casos en que dicha documentación no se acompañará Junto con la oferta, 
EL FONDO Intimará a la subsanación del defecto. Si no fuere subsanado en el plazo 
establecido, o bien si presentada la documentación 

en ese plazo se comprobara que los 
requisitos exigidos no estaban vigentes al momento de la apertura de las ofertas, se 
desestimará la oferta.  

PRECIO VILO NO SERIO 

ARTÍCULO 17°  PRECIO VILO PRECIO NO SERIO. 
El FONDO en los procedimientos donde 

no sea obligatorio la emisión del dictamen de evaluación, podrá solicitar informes 
técnicos cuando se presuma fundadamente que la oferta no podrá ser cumplida en la 
forma debida por tratarse de precios excesivamente bajos, de acuerdo con los criterios 
objetivos que surjan de los precios de mercado y de la evaluación de la capacidad del 
oferente o bien cuando exista sospecha fundada de competencia desleal. 

Cuando de los informes técnicos surja que la oferta no podrá ser cumplida ose verifique 
que la cotización es inferior al costo de producción corresponderá la desestimación de 

una razón justificada. 
la oferta en los renglones pertinentes, a menos que el oferente de que se tratare, brinde 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 18'. ADJUDICACIÓN YSUSCRIPCIÓN DE ORDEN DE COMPRA. 
La adjudicación se efectuará a la 

oferta global que se ajuste a lo solicitado, pudiendo ser la de menor 
precio y/o la más conveniente a los intereses de EL FONDO y será aprobada por el 
Presidente y/o Gerente General de EL FONDO y será notificada al adjudicatario y al resto 
de los oferentes, dentro de los TRES (3) días de dictado el acto respectivo. Podrá 
adjudicarse aun cuando se hubiera presentado una sola oferta. 

!EL TRUCO° MIL Leandro N, Alem 1074, Piso 5. (1001) &renos Aires 
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EL FONDO suscribirá la Orden de Compra con el oferente calificado en primer término 
dentro de los DIEZ (10) días de la fecha de notificación del acto administrativo de 
adjudicación. 

La empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato 
como requisito para validar la adjudicación de la Contratación. 

Si por razones de Incumplimiento del adjudicatario, no se pudiera firmar la Orden de 
Compra con el mismo, se adjudicará al que figure en segundo término y así 
sucesivamente con los siguientes, si fuera necesario, sin que ello otorgue derecho 
alguno a los demás oferentes. 

La empresa adjudicada tiene la obligación de ejecutar la Orden 
de Compra por sí, 

quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo consentimiento expreso de EL 
FONDO, en cuyo caso el cocontratante cedente continuará obligado solidariamente con 
el cesionario por los compromisos emergentes de la Contratación. 

PERIODO DE CONTRATACIÓN 

ARTICULO 19'. PERIODO DE CONTRATACIÓN. 
El período de contratación será el determinado en 

el Anexo B "Disposiciones Particulares" del presente Pliego de Bases y Condiciones. 

FORMAS DE PAGO 

ARTICULO 20'. FORMAS DE PAGO. 
Las formas de pago serán las establecidas en el 

Anexo 9 "Disposiciones Particulares" del presente Pliego. 

Las facturas serán de Tipo 13, toda vez que, a los efectos impositivos, EL FONDO reviste 
carácter de IVA EXENTO. 

Las facturas serán abonadas por transferencia bancaria, desde las cuentas que EL 
FONDO posee a sus efectos en la Banco de la Nación Argentina (BNA) para lo cual deberá 
informar los datos bancarios correspondientes. 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA 

ARTICULO 21°. REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA. 
El 

adjudicatario nombrará, en caso de requerirlo, un representante legal investido de 
poderes suficientes para actuar en todos los actos o reclamos con relación a la licitación, 
a cuyo efecto dejará asentado su domicilio legal en la Ciudad de Buenos Aires y 
constituirá domicilio electrónico donde serán válidas todas las notificaciones. 

CONCILIACIÓN DE PARTES 

ARTICULO 2r. CONCILIACIÓN DE PARTES. Para el caso de controversias que surjan 
durante la etapa de cumplimiento de la Orden de Compra referidas, pero no limitadas a 
situaciones que 

impliquen la imposibilidad de su cumplimiento, casos de fuerza mayor o atrasos en 
la entrega de los servicios o cualquier otro asunto que genere una diferencia 

entre las partes, éstas se comprometen a intentar conciliar sus diferendos, a los fine 
no atrasar o entorpecer el normal desarrollo de las tareas. De las reuni 
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conciliatorias que se celebren se labrarán actas que pasarán a formar parte de la 
presente contratación. 

En caso de no alcanzarse un acuerdo dentro de los TREINTA (30) días de formalizado el 
reclamo, la parte que se considere afectada podrá, con un preaviso no menor a QUINCE 
(15) días, hacer reserva de sus derechos, consolidándose las prestaciones recíprocas en 
las obligaciones efectivamente cumplidas, sin derecho a reclamo de ninguna índole 
sobre las mismas, salvo el derivado de eventuales fallas u observaciones incumplidas en 
los servicios y/o adecuaciones de los mismos. 

De llegarse a un acuerdo, el mismo será suscripto por acto administrativo entre el 
Presidente, Consejero Coordinador Ejecutivo o la autoridad competente que el mismo 
designe y el representante legal de la Empresa. 

8. DISPOSICIONES PARTICULARES 

OBJETO 

ARTICULO V. OBJETO. El 
presente llamado a LICITACIÓN PRIVADA tiene por objeto la contratación del "Servicio Integral de Limpieza — Año 2025" (por el período de 

enero a diciembre) en las Instalaciones que ocupa Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura 
Regional (en adelante, 

EL FONDO), conforme a las especificaciones contenidas en el presente. 

Para tal fin, se invita a presentar un presupuesto por el servicio integral de limpieza en 
las oficinas y dependencias ubicadas en los pisos 30

, 5' y 6° de EL FONDO sito en Av. 
Leandro N. Alen N' 1074 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con una superficie 
aproximada de DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE (237) M2 por piso, en un todo de acuerdo 
con el presente Pliego de Bases y Condiciones, notas y/o enmiendas o aclaraciones 
anteriores a la fecha de adjudicación de la Licitación Privada. 

MODALIDAD DE LA LICITACIÓN PRIVADA 

ARTICULO 	
MODAUDAD DE LA LICITACIÓN PRIVADA. 

La presente LICITACIÓN 
PRIVADA se realiza dentro del marco normativo dispuesto por las normas contenidas 

en el presente "Pliego de Bases y Condiciones" y por las disposiciones contenidas en el 
Capítulo IV del Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos del Fondo Fiduciario 
Federal de Infraestructura Regional Vigente. En forma supletoria, y para aquellos 
supuestos no contemplados, serán de aplicación los Decretos NI2 1023/01 (con la 
reglamentación aprobada mediante Decreto N° 1030/16), N° 666/03 y N° 1344/07; así 

consecuencia. 
como todas las normas reglamentarias, modificatorias y/o complementarias dictadas en 

ALCANCE DEL CONTRATO 

ARTÍCULO 3°. ALCANCE DEL CONTRATO. El servicio se realizará en oficinas, sala 
reuniones, cocinas, recepciones, palieres y archivos. En todos los casos con 
respectivos mobiliarios, equipamientos y objetos decorativos varios. 

Leandro N. Alen, 1074, Piso - (1001) Buenos Aires 
Tel. (011) 4315-81378 — Fax (011)43134411 

~Laja, 	1F-2024-000035 

Página 9 1 21 

Página 9 de 21 



Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
lwatati 

"AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD" 

El personal requerido constará de TRES (3) Oficiales idóneos de limpieza. Las tareas se 
realizarán CINCO (5) días a la semana, de lunes a viernes, en el horario de 07:00 a 16:00 
horas, salvo excepciones y modificaciones acordadas previamente por escrito entre las partes. 

El servicio abarcará el lavado de vajilla, pocillos y tazas; limpieza de vidrios interiores en 
ventanas, paneles divisorios y escritorios; vaciado de cestos papeleros, destructoras de 

documentos, limpieza de marcos, puertas, zócalos, cortinas venecianas, luminarias de 
clelorraso. Limpieza y aspirado de pisos alfombrados. Limpieza de heladeras. Limpieza 
de telefonía. Y todo otro mobiliario Incorporado o a incorporarse, ya que el listado es 
meramente enunciativo. Limpieza y desinfección en baños incluida la reposición de 
materiales provistos por EL FONDO. 

Lavado semestral de la totalidad de las alfombras y desinfección por fumigación, que se 
deberán consensuar previamente por escrito con el Sector de Abastecimiento y Logística. 

La empresa contratada deberá suministrar el equipamiento de máquinas automáticas, 
productos químicos, bolsas de consorcio de color verde y negras, conforme a lo 
establecido en la normativa del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 
Resolución N° 251/2

013 - "Recipientes Reglamentarios Para la Disposición en la Vía 
Pública", como así también: trapos varios, secadores, baldes y palas. 

Asimismo, la empresa adjudicada deberá suministrar de manera permanente la 
reposición de los elementos de limpieza y aseo del Personal del FFFIR, tales como: papel 
higiénico, toallas de 

papel, jabón de manos, servilletas, detergente, esponja para platos 
y trapos, lavandina, desinfectantes, aromatizante de ambientes y/u otros productos o 

elementos de limpieza necesarios para la correcta limpieza del Organismo. La reposición 
de insumos, deberá ser eficaz y eficiente, evitando su vaciamiento total. 

Este servicio NO incluye limpieza del equipamiento informático. 

El servicio brindado deberá incluir la supervisión y control del personal y tareas. 

En conclusión, la empresa deberá suministrar los productos que se detallan a 
continuación: 

Detergentes 
Lavandlnas 
Desengrasante 
Desinfectantes 
Limpiavidrios 

Pastillas y abrasivos desinfectantes para inodoros 
Liquido desinfectante para mingitorio 
Jabón liquido o shampoo para manos 

Bolsas de residuos acordes al tipo de residuo con su respectivo cest 
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Papel higiénico en rollos por 80 mts. / 100 mts. colocación por cada inodoro 
Toalla Papel para Manos (baños y cocinas) 
Trapos varios 
Secadores 
Baldes 
Palas 
Bolsas de consorcio de color verde y negras 

Antes de cotizar, el oferente deberá realizar una 
visita, coordinada con el Sector de 

Abastecimiento y Logística con la finalidad de reconocer las instalaciones en donde se 
realizará el servicio. En la propuesta se debe adjuntar la Constancia de Visita 

Previa, la misma se realizará el día 
miércoles 20 de noviembre de 2024 a las 10 hs. 

Por consiguiente, los oferentes no podrán alegar posteriormente causa alguna de ignorancia 

en lo referente a las condiciones de realización de los trabajos y será el único 
responsable de los errores u omisiones en que hubiere incurrido al formular su 
propuesta. 

PRESUPUESTO OFICIAL 

ARTÍCULO 4°. PRESUPUESTO OFICIAL 

El Presupuesto Oficial de la presente licitación es de PESOS SETENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO ($ 77.875.000,00). 

LUGAR, PLAZO Y HORARIO DE PRESENTACIÓN 

ARTÍCULO V. LUGAR, PLAZO Y HORA DE PRESENTACIÓN. 
El lugar de presentación de las ofertas será en el 

Piso 5* Mesa de Entradas de EL FONDO, Avenida teandro N. Alem 
N° 1074, hasta el día el día lunes 25 del mes de noviembre de 2024 a las 9 horas, días 
anteriores a la fecha tope de admisión de ofertas, el horario de atención es de 10:00 a 
16:00 horas. 

PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

ARTÍCULO 6'. INSTRUCCIONES PARA LA PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS. 

Los oferentes deben examinar cuidadosamente todos los Pliegos de la 
presente Licitación Privada, como así también todas las notas aclaratorias y/o 
enmiendas que fueran emitidas y no omitir la presentación de ninguna información o 
documento solicitado. 

las propuestas deberán presentarse redactadas en idioma nacional, sin enmiendas, 
raspaduras o errores que no hayan sido debidamente salvados. Se presentarán en UN 
(1) EJEMPLAR, que se identificará como "ORIGINAL", con todas sus hojas foliadas y 
debidamente firmadas y selladas por el titular o representante legal del oferente. 

La propuesta debe incluir UN (1) soporte digital con toda la documentación escane 

' !bozos" 
v 	ut 	111 ti 

Las propuestas serán recibidas en la fecha y hasta la hora indicada en el Artículo 
las Disposiciones Particulares del presente pliego. 
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El oferente deberá presentar su propuesta en cibrig, con la inscripción que a 
continuación se indica: 

(OFERENTE) 	  

Ref. Licitación Privada N 3-24 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AÑO 2025 

Sector de Abastecimiento y Logística 

Vencido el plazo NO 
se aceptarán ofertas, ni cambios o adiciones a las ya presentadas. 

No se aceptarán propuestas enviadas por correo. 

El sobre incluirá la documentación legal y los antecedentes de los oferentes, en las 
condiciones establecidas según se detalla y entre los cuales deberán estar: 

• 	identificación del oferente 

Nota constituyendo dirección de correo electrónico donde serán válidas todas las 
Notificaciones pertinentes. 

Documentación societaria de la firma debidamente legalizada, incluyendo 
instrumento de constitución o estatutos, Acta de Directorio con designación de cargos 
vigentes, inscripción en el Registro Público de Comercio, números de CUIT, en caso de 
Persona humana, la documentación correspondiente. La designación del representante 
legal si correspondiere. 

Constancia bancaria de tipo y número de cuenta bancaria, clave bancaria uniforme 
(CBU) a nombre del oferente con Indicación de la razón social del banco emisor, N° de 
sucursal y CUIT. 

Se verificará el Certificado Fiscal para Contratar con el Estado Nacional previsto por la 
Resolución General AFIP 	

4164-E/17 y deberá estar vigente previo a la firma de la Orden de Compra. 

• 	Declaraciones 

Declaración de que las inhabilidades no alcanzan al oferente ni al personal 
relacionado con la presente Licitación. (Se adjunta Modelo). 

b) Declaración Jurada de 
conocimiento total de las tareas a realizar, que acredite que 

la oferta cumple las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo 
a la normativa vigente sobre la materia. 

Pliegos 

Copia firmada del Pliego y de las notas aclaratorias y/o enmiendas que emita EL FONDO 

Constancia de Visita Previa 

Copia de la Constancia de Visita Previa La falta de la misma será causal 
de r haz 

Leandro N. Alem 1074, Plso 6'. (1001) Buenos Aires 
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Antecedentes generales de los oferentes, con descripción de los trabajos realzados y 
referencias comerciales. 

Oferta económica 

la oferta económica contenida en el sobre de la propuesta contendrá el precio anual 
de la oferta con IVA incluido con la aclaración de apertura de acuerdo a lo establecido en 

el Art. 19 "Ajuste de precio". 

El total de la oferta deberá estar expresado en letra y números. 

Garantía de mantenimiento de oferta 

Constituida según se indica en el presente pliego. Será desestimada la oferta, si no se 
acompaflare la garantía de mantenimiento de oferta o la constancia de haberle constituido. 

CONSULTAS Y ACLARACIONES: 

ARTICULO 7°. CONSULTAS Y ACLARACIONES. 
Si el oferente tuviese dudas sobre el 

significado de cualquier parte del pliego de la Licitación Privada o si encontrase 
discrepancias, errores u omisiones, podrá efectuar por escrito las consultas pertinentes 
a EL FONDO, hasta TRES (3) días antes de la apertura de las ofertas. 

Las respuestas a las consultas serán comunicadas hasta DOS (2) días corridos antes de 
la fecha de apertura de las propuestas, mediante notas aclaratorias o enmiendas, 

de modo que todos los oferentes conozcan el objeto de la consulta y su respuesta. 

Además, durante el periodo del llamado y hasta TRES (3) días corridos antes de la 
apertura de las propuestas, EL FONDO podrá emitir notas aclaratorias o enmiendas de 
oficio, para aclarar o modificar el pliego de la Licitación Privada sin alterar 
sustancialmente su contenido. Todas las notas aclaratorias y/o enmiendas emitidas por 
EL FONDO, formarán parte del pliego y serán suministradas a cada uno de los oferentes 
invitados. 

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PRIVADA 

ARTICULO 8°. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA LICITACIÓN PRIVADA 

La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y 
aceptación absoluta de todos los términos y condiciones contenidos en el present 
que rigen el procedimiento de selección al que se presentan. No obstante, 
necesaria la presentación de los pliegos firmados con la oferta. 

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos enunciados para la 
las propuestas, se regirá por las disposiciones contenidas en el Reglam 

Leandro N. Alern 1074, Piso 6'- (1001) Buenos Aires 
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Manual de Procedimientos de EL FONDO, Capítulo IV COMPRAS, CONTRATACIONES Y 
DISPOSICIÓN DE BIENES DE USO, 

INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA 

ARTÍCULO Y. INMODIFICABILIDAD DE LA OFERTA 

La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para 
presentarla, sin que sea admisible alteración alguna en la esencia 

de las propuestas después de esa circunstancia.  

COTIZACIÓN E IMPUESTOS 

ARTÍCULO 100, COTIZACIÓN E IMPUESTOS. 
La cotización será en moneda nacional de 

curso legal (pesos), el costo total estará expresado en números y letras. No se podrá 

estipular el pago en moneda distinta a la establecida. Las cotizaciones en moneda 
nacional no podrán referirse, en ningún caso, a la eventual fluctuación de su valor. 

Los precios cotizados deberán incluir el importe correspondiente a la alícuota del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), con la aclaración de la alícuota del mencionado impuesto (10)5% y21%), 

El precio de 
la oferta presentada incluye impuestos, tasa y cualquier otro gravamen vigente. 

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 
presente pliego. 

El adjudicatario deberá cumplir con las obligaciones impositivas, previsionales y legales 
vigentes en la República Argentina, emergentes de la prestación de sus servicios. 

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO 11. 
PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS. 

Los Oferentes deberán 
mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) dias corridos a partir de la fecha 
tope de admisión de las ofertas y se prorrogará en forma automática por un lapso igual 
a la inicial y así sucesivamente, salvo que el oferente manifieste en forma expresa su 

voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ 
(10) días corridos al vencimiento de cada plazo, 

GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

ARTÍCULO 12. 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 

Cada oferente deberá 
presentar conjuntamente con su propuesta, una GARANTÍA DE OFERTA. Dicha garantía 
será del CINTO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta y podrá ser cons ida 

las siguientes formas: depósitos en efectivo, seguros de caución o fianzas b carias 
pesos, a nombre de EL FONDO, con vigencia de DIEZ (10) días posterior 

d notifica el acto administrativo de adjudicación o el acto por el cual se ponga fin 
de selección. 

leandra N. Alen, 1074, Piso G' '(1001) Buenos Aires 
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Cuando se opte por la Garantía en dinero en efectivo, deberá efectuarse el depósito en 
el Banco de la Nación Argentina a favor de EL FONDO, Cuenta Corriente Oficial N' 
2969/46 Sucursal Plaza de Mayo. Las garantías constituidas no devengarán interés. 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

ARTÍCULO ir. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 
Dentro del Término de CINCO (S) días de recibida la Orden de Compra el oferente que obtenga la adjudicación 

deberá presentar como requisito para la validez de la misma, la "Garantía 
de cumplimiento de 

Contrato". La garantía mencionada ascenderá al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del valor total de la adjudicación y podrá ser constituida conforme al inciso 

finalización de las tareas. 
precedente. Con vigencia de TREINTA (30) días corridos adicionales a 

la fecha de 

PERIODO DE CONTRATACIÓN 

ARTÍCULO 14°. PERIODO DE CONTRATACIÓN. 
El período de contratación del servicio abarcará desde la fecha indicada en la Orden de Compra hasta el 31/12/2025 inclusive. Se estima inicio del servicio el 01/01/2025. 

El servicio podrá ser rescindido completa o parcialmente en cualquier momento por las 
partes, previo aviso escrito, comunicado con TREINTA (30) días 

de antelación. 
Y conforme al artículo 38 Opciones a favor del Fondo 

Inc.) b. Prórrogas, Capitulo IV del 
Reglamento Operativo y Manual de Procedimientos, la prórroga de la contratación se 
podrá consensuar previamente entre las partes. 

APERTURA DE SOBRES: 

ARTÍCULO ir. APERTURA DE SOBRES. Las propuestas serán abiertas en acto público, a celebrarse 
el día el día lunes 25 del mes de noviembre de 2024 a las 10 horas en el Piso 

3° de EL FONDO, Avenida Leandro N. Alem N' 1074, 
ante las autoridades de EL FONDO y los interesados que concurran. 

Se procederá de la siguiente forma: 

Se verificará que estén todas las propuestas recibidas en término. 

Se verificará el correcto estado de los sobres. 

Se abrirán los sobres en 
el orden de su recepción y se verificará los requisitos 

especificados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares; se analizarán las Causales 
de Desestimación NO Subsanables. En ningún caso se permitirá introducir 
modificaciones en las propuestas después de la hora de apertura. 

Se labrará un Acta en la 
que se detallarán las propuestas numeradas por orden de 

apertura, nombre de los oferentes y el importe de cada oferta. 

El Acta será leida y suscripta por los funcionarios autorizantes, por quienes 
formulado observaciones, y por los oferentes que deseen hacerlo. 

EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Leandro N. Men 1074, Piso 6'- (1001) Buenos Aires 
Tel. (011)4315-81378 — Fax (011)43134411 
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ARTICULO 16°. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS — FRE-ADJUDICACIÓN Y 
ADJUDICACIÓN. 

Recibidas las propuestas se dará intervención a la Comisión Evaluadora de las ofertas, que 
procederá a examinarlas, y podrá requerir de los oferentes cualquier 

Información complementaria, aclaraciones o subsanación de defectos formales que 
considere necesarias, quienes deberán dar cumplimiento al pedido de informes 
complementarios dentro del plazo de CINCO (5) 

días, y si no se cumpliera en término con dicho pedido, se dará por retirada la propuesta. 

La Comisión Evaluadora procederá al estudio de las propuestas y descartará las que por 
deficiencias insalvables no permitan su comparación 

en condiciones de igualdad. 

Dentro del plazo fijado, la Comisión Evaluadora deberá emitir su dictamen de evaluación de las propuestas, el que constará en un Acta. 

La Comisión Evaluadora proporcionará a la autoridad competente los fundamentos para 
el dictado del acto administrativo con el cual concluirá el procedimiento, sugiriendo la 
adjudicación a la empresa que haya hecho la oferta económica de menor precio y/o la 
más conveniente a los Intereses de EL FONDO. 

Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación dentro de los TRES (3) días de 
su comunicación, quienes no revistan tal calidad podrán impugnarlo dentro de los TRES 
(3) días de su difusión en el sitio web de EL FONDO, en ambos casos, previa integración 
de la garantía de Impugnación al dictamen de evaluación de ofertas. 

La adjudicación será aprobada por el Consejo de Administración de EL FONDO y será 
notificada al adjudicatario y al resto de los oferentes, dentro de los TRES (3) días 

de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado impugnaciones contra el dictamen 
de evaluación de las ofertas estas serán resueltas en el mismo acto que disponga la 
adjudicación. 

ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 

ARTICULO ir. ADJUDICACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
La adjudicación se 

efectuará a la oferta global que se ajuste a lo solicitado, pudiendo ser la de menor precio 
y/o la más conveniente para al Organismo. EL FONDO suscribirá el Contrato con el 
oferente calificado en primer término en un plazo de TRES (3) días a partir de la 
adjudicación. 

EL FONDO suscribirá la Orden de Compra que podrá producir el perfeccionamiento del 
Contrato, con el oferente calificado en primer término dentro de los DIEZ (10) días de la 
fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación. 

Conforme se indica en el Artículo 13 de las Disposiciones Particulares del presente 
pliego, la empresa adjudicada deberá presentar la Garantía de Cumplimiento de 
Contrato como requisito para validar la adjudicación del servicio. 

Si por razones de incumplimiento del Adjudicatario, no se pudiera firmar la 
Compra con el mismo, se adjudicará al que figure en segundo té 
sucesivamente con los siguientes, si fuera necesario, sin que ello otor 
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alguno a los demás oferentes. La empresa adjudicada tiene la obligación de ejecutar la 
Orden de Compra por sí por sí, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo 
consentimiento expreso de EL FONDO, en cuyo caso el cocontratante cedente 
continuará obligado solidariamente con el cesionario por los compromisos emergentes 
del Contrato. 

El precio que se abonará a la empresa contratada por los trabajos que se compulsan será 
el monto global que éste haya cotizado, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 19 
"Ajuste de precio". 

FORMA DE PAGO. 

ARTICULO 1.8*. FORMA DE PAGO. 
El oferente NO debe omitir las condiciones de pago. 

Las facturas serán de tipo B y/o C, debido a que a los efectos impositivos EL FONDO reviste carácter 
de IVA EXENTO, y serán abonadas con cheques librados por EL FONDO 

no a la orden o por transferencia bancaria, por lo tanto, se deberá informar los datos 
bancarios correspondientes. 

la Factura mensual. 
El pago se hará efectivo dentro de los DIEZ (10) días hábiles a partir de la recepción de 

AJUSTE DE PRECIO 

ARTICULO 19*. AJUSTE DE PRECIO 

El precio que se cotice será válido para todo el período objeto de la Licitación Privada. 
Sin perjuicio de ello y tomando en consideración que la prestación a contratar requiere 
básicamente la contratación de personal, el oferente podrá solicitar el reajuste del 
monto cotizado, cuando por disposición del Poder Ejecutivo Nacional se dispongan 
Incrementos salariales. A tales fines, el oferente deberá acreditar el monto efectivo del 
incremento con los respectivos aportes 

Igual criterio de ajuste se aplicará a los insumos necesarios para la prestación del servicio 
cuando el índice de Precios al Consumidor Nivel General se incremente en más de un 
QUINCE POR CIENTO (15%) en relación a los valores vigentes al tiempo de la oferta. 

Por tal motivo 
se solicita que en la oferta se informe el porcentaje correspondiente a 

Mano de Obra y se indique el mes y el Valor Base de los Ingresos Iniciales Conformados 
de acuerdo al Convenio Colectivo de Trabajo. 

Asimismo, se 
solicita que la oferta presente en forma desagregada el ítem 

correspondiente a los Insumos, 
ya que en caso de que las autoridades de EL FOND 

dispongan el trabajo remoto de su personal y por ello, no se realice la efectiva pre 
	ión del servicio o ésta fuese limitada, dicho ítem se descontará en el pago d 
	s o el proporcional correspondiente. 

RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA. 
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ARTICULO 20t RESPONSABILIDADES DE LA EMPRESA ADJUDICATARIA. 
El adjudicatario, responderá por todos y cada uno de los perjuicios causados a El FONDO 

cuando se haya determinado, de acuerdo a lo establecido en el pliego, su responsabilidad. 

El adjudicatario asume irrevocablemente la plena responsabilidad de la ejecución de la 
correspondiente Orden de Compra y deberá tomar todas las previsiones relacionadas 
con la contratación del personal y es responsable ante EL FONDO, por las acciones u 
omisiones del personal contratado. 

El personal utilizado por el adjudicatario para efectuar las tareas no 
deberá tener ningún 

tipo de relación o dependencia con la Administración Pública Nacional, siendo por cuenta 
del mismo todas las responsabilidades emergentes 

de la realización laboral con el personal empleado. 

El adjudicatario estará obligado a cumplir con todas las disposiciones 
de la legislación vigente en la República Argentina en materia laboral y previsional así como las que 

establezcan las convenciones de trabajo, entendiéndose que todas las erogaciones que 
ello le ocasione estén incluidas en su oferta. 

El adjudicatario está obligado a dar cumplimiento a todas las disposiciones de las Leyes 
de Accidentes de Trabajo y de Seguridad e Higiene y su Reglamentación y todas aquellas 
otras disposiciones que sobre el particular se dicten en el futuro. Asimismo, será responsable de 

cualquier accidente que ocurra a su personal, haciendo suyas las 
obligaciones que de ella deriven, de acuerdo a lo que establece la legislación citada. 

El adjudicatario deberá contratar un seguro de Responsabilidad Civil frente a terceros 
como consecuencia de los trabajos a su cargo, que cubra toda pérdida y/o reclamo por 
todo daño que ocurra como efecto o consecuencia de la ejecución del Contrato, por si 
o por el personal a su cargo que cubra esas contingencias durante el período de vigencia 
de la contratación, EL FONDO se constituirá como asegurado, todo ello 

sin perjuicio de la ejecución de la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

El adjudicatario deberá presentar antes del inicio del servicio, el listado de personal a 
emplearse con los Certificados de 

Reincidencia correspondientes a cada agente y la 
afiliación en la Aseguradora de Riesgo del Trabajo de los mismos. Durante el periodo de 
contratación NO podrá incorporar ningún otro agente si no cumple previamente con los 
requisitos detallados anteriormente. Deberá notificar por escrito toda baja y/o 
modificación del personal a su cargo. 

DOCUMENTACION A PRESENTAR MENSUALMENTE POR EL ADJUDICATARIO 

ARTÍCULO 21*. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR MENSUALM 
ADJUDICATARIO. 
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b) Solicitar la rescisión de la Orden de Compra previa notificación escrita a I 
con TREINTA (30) días corridos de anticipación. 
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a)Pólizas de Seguro de Vida Obligatorio con el listado de personal cubierto y Certificado 
de Afiliación a la Aseguradora de Riesgo de Trabajo con sus respectivos comprobantes 
de pagos y actualizaciones pertinentes. 

b) Copia de Declaración Jurada F931, con acuse de recibo de DDJJ y comprobantes de 
pago, con el listado del personal correspondiente al servicio y copia de Recibos 

de Sueldos 

FUERZA MAYOR 

ARTÍCULO 22'. 
FUERZA MAYOR. Para fines de la Licitación, el término "Fuerza Mayor" 

significa todo acontecimiento imprevisible que no se debe a culpa o negligencia de la 
parte que lo invoca y está fuera de su control; que hagan materialmente imposible la 
ejecución de los trabajos estipulados en esta Licitación. 

Si la fuerza mayor impide u obstruye el cumplimiento a cualquiera de las partes a 
desempeñar sus obligaciones establecidas bajo la contratación, la parte así afectada 
será eximida de su cumplimiento solamente por el plazo que dure dicha fuerza mayor. 
Ambas partes, harán todos los esfuerzos razonables para aminorar los efectos de fuerza 
mayor sobre la contratación. 

La parte que invoque la existencia de fuerza mayor, deberá notificar a la otra parte, por 
escrito, en el domicilio señalado en la Licitación 

antes de transcurridos las cuarenta y 
ocho (48) horas de iniciado y/o concluido el hecho, haciéndole conocer, cuando 
corresponda, el tiempo probable de su duración. 

La notificación irá acompañada de una certificación emitida por una institución pública 
competente del lugar y/o por la Inspección que determine EL FONDO, que confirme la 
veracidad de los hechos y la fecha de su ocurrencia dentro de los casos previstos en la 
presente cláusula. Durante el tiempo que dure el caso de fuerza mayor no será 
computable el plazo de la Licitación, reiniciándose su vigencia una vez que haya cesado 
la causa de fuerza mayor. 

Queda expresamente establecido entre las partes que los casos de fuerza mayor 
debidamente evidenciados, cuando no impidan el cumplimiento 

de la Licitación después 
de la cesación de la fuerza mayor, sólo incidirán en los plazos, pero en ningún caso darán 
derechos a ninguna de las partes para obtener algún otro tipo de compensación. 

Si la empresa adjudicataria se encontrara totalmente impedida de ejecutar la Licitación 
por un periodo mayor de SESENTA (60) días consecutivos debido a causas de fuerza 
mayor podrá: 

a) Pactar la recomposición de la Orden de Compra, cuando esos acontecimientos 
extraordinarios o imprevisibles, de origen natural, tornen excesivamente oner as las 
prestaciones a su cargo y; 
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El plazo para la realización del trabajo materia de la Licitación podrá ser ampliado en un 
tiempo igual al que el adjudicatario se viera obligado a suspender su trabajo por causa 
de Fuerza Mayor, expresa y oportunamente reconocida por EL FONDO. 

Ante la ampliación de plazos que por cualquier motivo se suscitase en la ejecución deja 
Licitación, el adjudicatario deberá actualizar la vigencia de la Garantía de Cumplimiento 
de Contrato. Para toda controversia, las partes, en primera instancia harán uso del Art. 
20 "Conciliación de partes" del presente Pliego. 

RESOLUCIÓN POR PARTE DEL FONDO. 

ARTICULO 23°. RESOLUCIÓN POR PARTE DEL FONDO. 
EL FONDO podrá optar por 

rescindir la presente Licitación por razones de Fuerza Mayor, según se establece en el 
Artículo 22 de las Disposiciones Particulares, o por las siguientes causales consideradas 
como Incumplimiento del adjudicatario: 

Quiebra o Insolvencia declarada de la Empresa Adjudicataria o 
de cualquiera de las empresas que constituyen el Consorcio; 

Disolución de la Sociedad Adjudicataria; 

Si el adjudicatario rehusara o dejara de proseguir el trabajo establecido en esta 
Licitación o cualquier parte separable de la misma, con la prontitud y solvencia 
necesarias para garantizar su terminación con la calidad y en el plazo establecido, o 
llevara un atraso de CUARENTA (40) días en la ejecución de las tareas a su cargo. 

Incumplimiento de obligaciones fundamentales convenidas en esta Licitación, 
emergente de negligencia grave por parte del adjudicatario. 

De ocurrir una de las causales antes mencionadas EL FONDO podrá notificar al 
Adjudicatario su decisión de rescindir la Licitación indicando la causa en que se funda. Si 
transcurridos CINCO (5) días corridos de esta notificación EL FONDO no recibiera 
ninguna explicación satisfactoria del adjudicatario, enviará la segunda notificación 
comunicando la rescisión de la Licitación y a su recibo, por parte del adjudicatario, la 
Licitación se dará por rescindida. 

La rescisión tendrá efecto en la forma y en la fecha especificada en la notificación y se 
producirá sin perjuicio de cualquier reclamo que EL FONDO pudiera formular 

en contra del adjudicatario o de cualquier reclamo que ésta pudiera tener en contra 
de EL FONDO. Al recibo de 

la última notificación, el adjudicatario deberá, a menos que la notificación 
disponga lo contrario, suspender de inmediato todo el trabajo y subcontra 

	SO de rescisión por incumplimiento del adjudicatario, en la liquidación 
	al no se le reconocerá ningún pago por concepto de gastos de desmovilización, 
	minación d la 

de Contrato. 
Licitación. Por otra parte, EL FONDO ejecutará en su favor la Garantía

, Cumpl m'e o 

r  ir  
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RESOLUCIÓN POR PARTE DEL ADJUDICATARIO. 

Leandro N. Alem 1074, Plso 6' • (1001) Buenos Aires 
Tel. (011) 4313-81378 — Fax (011)431343411 
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ARTÍCULO 240. RESOLUCIÓN POR PARTE DEL ADJUDICATARIO. 
El adjudicatario podrá 

rescindir la Licitación cuando se produzca la siguiente circunstancia: Atraso en los pagos 
por más de CUARENTA (40) días corridos sobre lo estipulado. 

EXTINCIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 

ARTÍCULO 25°. EXTINCIÓN DE LA CONTRATACIÓN. 
Tanto EL FONDO como el 

Adjudicatario darán por extinguida la Contratación una vez que ambas partes hayan 
dado fiel cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el 
presente Pliego yen la Orden de Compra. 

AVISOS Y NOTIFICACIONES. 

ARTÍCULO 26'. AVISOS Y NOTIFICACIONES. 
Las partes constituirán domicilio en la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires Avenida Leandro Alen, 1074 a efecto de la Licitación, 
donde será entregado todo aviso o notificación que tenga que darse 

al adjudicatario o a EL FONDO, directamente con acuse de recibo, en los mismos. También con 
domicilio electrónico donde serán válidas todas las notificaciones. Cualquier mbio de 
domicilio dentro de la Ciudad, se comunicará fehacientemente subsiste o asta dicha 
notificación el domicilio anterior. 

Leandro N. Nem 1074, Piso - (1001) Buenos Aires 
Tel. (011) 4315-8878 — Fax (011)4313.8411 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Lob. 21.1155 

1983/2023 -40 AÑOS DE DEMOCRACIA" 

F.F.F.I.R. Ley 24 855 
MS 	1299-24 

SEÑORES 
DANIEL TRUCCO S.R.L. 
P.Radatag 

Buenos Aires, 14 de noviembre de 2024 

Ref.: Licitación Privada N° 3 / 2024 — 
"Servicio Integral de Limpien año 2025" 

La presente invitación a PRESUPUESTAR bajo la modalidad de "LICITACIÓN PRIVADA", 
tiene por objeto la contratación del "Servicio Integral de Limpieza año 2025" 

del Fondo Fiduciario Federal de 
Infraestructura Regional, en adelante, EL FONDO, conforme a las 
especificaciones contenidas en el PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. 

Las propuestas presentadas en la "Licitación Privada", serán abiertas en las oficinas de EL FONDO, el día 25 de noviembre de 2024 a las 10 horas, conforme al plazo para la presentación de las ofertas, establecido 
en el Pliego de Bases y Condiciones. 

EL FONDO facilitará a los interesados, para consultar en los horarios 
laborales, las disposiciones legales que sean pertinentes, no obstante, se 
informa que se encuentran a disposición en el sitio web del Organismo www.fffir.gob.ar. 

Sin otro particular, saludamos atenta 

INDO FIDUCIARIO FEDERAL 
ONFRAESTRUCTURA REGIONAL 

14 NOV 2024 

SALIDA 

Av. Leandro N. Alem 1074, Piso 6 - (1001) Ciudad de Buenos Aires
IF-2024-00003536-FFFIR-COORDINADOMFFFI 
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Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 

'  19/13.202,g - 40 A 	I  If-Wir, i44/ 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires,2°  de noviembre de 2024 

CONSTANCIA DE VISITA 

Pgr medp _99 la presente, se deja constancia que el representante de la 
empresa 102.1")1 	 SPhoncurno en el da de la fecha, a la vista de la planta 
del FFFIR la que tuvo por objeto detallar y/o aclarar dudas sobre los servicios de 
limpieza a realizarse en el Organismo para el año 2025 segun lo detallado en la 
Licitación Privada N° 3 - 24. 

Consiguientemente el oferente no podre alegar posteriormente causa alguna 
de ignorancia en lo referente a las tonel:clanes de realización del servicio y será el 
único responsable de los errores u omisiones en que hubiere incurrido al formular la 
propuesta 

Av. Leandra N. Alem 1074, Piso 6° (10011 Ciudad Autó 

Tel. 1011)4315-8878 - Fas (011) 4333- 1 

www, ffflr.eob.ar  
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de noviembre de 2024 

LICITACIÓN PRIVADA N°  3 - 2024 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Leandro N. Alem 1074, Piso 6° - (1001) Buenos Aires  
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AÑO 2025  

Tengo el agrado de dirigirme a UD, a efecto de hacerle conocer por medio de la pres 

similares en servicios de limpieza. 

OMS 
16361161116 AV ( corrkttes ¡4505° B CABA 

Vapeyit 1790 — Sao 1116016- Buenos Aires 
ELULAR: 011-1533571702 

111611:donleLlucco(a •gahoo.comar 
carlostrucco14612maiLrom 
CITE!: 30.56921090.5 
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Arpando@ SESSUPERINTENDENCIA 

DE  SERVICIOS  DE  SALUD 	 LAS MALVINAS SON ARGENTINAS 

CIUDAD DE BUENOS MIES 10 DE MAYO DE 2024 

CERTIFICACIÓN DE SERVICIÓN 

Extendemos la presente nota para certificar los %en ke405 prestados por la firma DANIEL TRUCCO 
SRL CI :II 30-569210904. en la contratación del Sena:lo de I 'prieta. desde Octubre de 2020a 
la (echa. que toruca de un empleado de lunes a viernes durante 4 horas diarias, para cada una de las 
siguientes sedes. Catamarca. Chaco. La Pampa, Mendoza. Ncuquen. San Luis. Santa Cmt. Santiago 
del Es-tau y Salta. 
Expresarnos nuestra conformidad am la calidad y atención en los servicios prestados 

Atte 

444,7e.c, 

CDO2D1411bal )4- earlielS  f 
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Año 2022: Las Malvinas son argentinas 

4'g ANMaC • 0  itmr  Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
	 Presidencia de la Nación 

CERTIFIC O: en mi carácter de Coordinador de Recursos Financieros de la 

Agencia Nacional de Materiales Controlados (ANMaC), que la firma DANIEL TRUCCO 

SRL (CUIT 30-56921090-5) realiza el Servicio de Limpieza integral en las instalaciones 

del edificio sede central de esta Agencia (Bartolome Mitre N° 1465) conforme con los 

términos previstos en el pliego de especificaciones técnicas de la Licitación Pública 

466-0002-LPU20, que le fuera adjudicada a la empresa en cuestión, hasta el 05 de 

octubre de 2022. 	 

Se deja constancia que la empresa presta el servicio a entera satisfacción de esta Agencia 

Nacional de Materiales Controlados.- 

Se extiende el presente certificado a pedido del interesado, para ser presenta 

corresponda, a los 11 días del mes de mayo de 2022.---------------------- 

uien 

O 
Trueco 
nte 

71 
socio/Ger 

Marcos Deo 
Coordinador de Recursos Financieros. 
Dirección de Administración. 
Bartolome Mitre 148519 - CP1037 CABA 
5300-4000 Int. 73210 
asuallowasseat 
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AGENCIA TERRITORIAL SAN MARTIN 

San Martín, 24 de Enero de 2022 
SRES. 

DANIEL TRUCCO S.R. L. 

PRESENTE  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Empresa o Institución donde se presta el servicio: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

AGENCIA TERRITORIAL SAN MARTIN 

Profesor Agustín R: Vidal 3740-1650 General San Martín. 

Jefe Agencia Territorial: Dr. Manuel Esteban Luaces. 

Enlace Administrativo: Licenciada Laura Lameiro y Bruno Heinrich. 

Correo: Llameiro.gob.ar  - TE 4754-9266/1639/2210 interno 101. 

Bheinrich@trabajo.gob.ar  

Edificio PH cinco pisos, aproximadamente 1.200 m2. 

Horarios: 8 a 16 hs. 

Contrato: 02-10-2020 al 30-09-2021 

$ 134.963 por mes. 
I persona por 8 lis. y una por 4 lis. De Lunes a Viernes. 

Calificación del servicio: Muy bueno. 
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Ciudad de Buenos Aires, 13 de julio de 2020 

Para ser presentado ante quien corresponda 

De nuestra mayor consideración, 

Nos dirigimos a Uds. A fin de informar que DatClean nos ha prestado sus 

servicios de limpieza de nuestras oficinas, salones y talleres mecánicos desde abril de 

2016 hasta abril de 2020, Destacamos la responsabilidad y profesionalismo con los que 

siempre se manejaran el compromiso con la prestación del servicio, las sucesivas 

adaptaciones según los requerimientos que fuimos presentando. La calidad del servicio 

fue siempre excelente, motivo por el cual los recomendamos ampliamente. 
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AGENCIA TERRITORIAL SAN MARTIN 

SRES. 

DANIEL TRUCCO S.R. L. 

PRESENTE 

San Martín, 24 de Enero de 2022 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Empresa o Institución donde se presta el servicio: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. 

AGENCIA TERRITORIAL SAN MARTIN 

Profesor Agustín R: Vida! 3740-1650 General San Martín. 

Jefe Agencia Territorial: Dr. Manuel Esteban Luaces. 

Enlace Administrativo: Licenciada Laura Lameiro y Bruno Heinrich. 

Correo: Llameiro.gob.ar  - TE 4754-9266/1639/2210 interno 101. 
Bheinrich@trabajo.gob.ar  

Edificio PH cinco pisos, aproximadamente 1.200 m2. 

Horarios: 8 a 16 hs. 

Contrato: 02-10-2020 al 30-09-2021 

$ 134.963 por mes. 

1 persona por 8 ha. y una por 4 lis. De Lunes a Viernes. 

Calificación del servicio: Muy bueno. 
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AGENCIA TERIUMRIAL SAN MARTIN 

San Martín, 30 de Jimio de 2021 
SRES. 

DANIEL TRUCCO S.Ft. 

PRESENTE 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Empresa o Institución donde se presta el servicio: AGENCIA TERRITORIAL SAN MAItTIN 

Profesor Agustín R: Vidal 3740-1650 General San Martín. 

Jefe Agencia Territorial: Dr. Manuel Esteban Luaces. 

Enlace Administrativo: Licenciada Laura Lameiro 

Correo: Llameiro.gob.ar  - TE 4754-9266/1639/2210 interno 101. 

Edificio PH cinco pisos, aproximadamente 1.200 m2. 

Contrato: 02-10-2020 al 30-09-2021 

$ 134.963 por mes. 

1 persona por 8 hs. y una por 4 hs. 

Calificación del se 	uy bueno. 

Lic. Laura Lameiro 

Enlace Administrativo 
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MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES: 

Limpieza integral del parque, cuidado de los árboles, control de plagas (hormigas y otras 
especies de insectos) y riego de la totalidad de la superficie parquizada. 

Corte de césped y manutención de la totalidad de la superficie parquizada. 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y SU MANTENIMIENTO EDILICIO SEDE DE LA AGENCIA 
DE PROTECCIÓN AMBIENTAL APRA (LIMA 1111 - PB, Entre Piso, 40, 5, 6°  y 120  pisos - 
CABA) 

LIMPIEZA INTEGRAL e¡ecutada por una dotación de seis (6) operarios (como mínimo) en el 
horario de 07:00 a 14:30 horas 

La tarea de MANTENIMIENTO: "repaso" de las tareas de limpieza integral en el horario de 
14:30 a 19:00 horas. 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y SU MANTENIMIENTO EDILICIO PARA UNIDADES 

MÓVILES VETERINARIOS, CENTROS VETERINARIOS, ESTACIONES DE MONITORE° y 
PUNTOS VERDES MOVILES: 

Centros Veterinarios: Av. España 1550, Costanera Sur / Lacarra 3400, Lugano. 

Estaciones de Monitoreo Ambiental: Ramos Mejía 880, Caballito / Brasil 100, La Bocal Av. 
Córdoba y Rodríguez Peña, San Nicolás. 

Duración y periodo de ejecución de los trabajos:más de 4 años 

Monto contratado: 5 940.000 mensuales (a valores 7/2019) 

Cantidad de personal empleado: 24 operarios promedio, dependiendo de las necesidades. 

Calificación del contratante respecto al servicio brindado (e). excelente, muy bueno, •ueno, 
regular, malo):EXCELENTE 



CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Empresa o Institución donde se prestó el servicio.  

AGENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL 

Domicilio, teléfono y correo electrónico: 

Ver Firma. 

Nombre completo y cargo de las personas que puedan ser consultadas: 

Ver Firma. 

Tipo o características generales de la instalación: 

HORARIOS: 

El servicio se ejecutará los días hábiles administrativos (lunes a viernes) en el horario de 7 a 19 
hs. Salvo ocasiones especiales. 

LUGARES: 

Todos y cada uno de los edificios sede de la Agencia de Protección Ambiental listados a 
continuación: 

Edificio Altman. Lima 1111, Constitución. Pisos PB, Entre Piso, 4°, 5°, 6° y 12" 

CIFA (Centro de Información y Formación Ambiental) Castañares y Av. Escalada, Lugano. 

Centros Veterinarios. Av. España 1550, Costanera Sur / Lacarra 3400, Lugano. 

Parque Natural Lago Lugano. Av. 27 de Febrero y Escalada. 

Estaciones de Monitoreo Ambiental. Ramos Mejía 880, Caballito / Brasil 100, La Boca / 
Av. Córdoba y Rodríguez Peña, San Nicolás. 

SERVICIO DE LIMPIEZA INTEGRAL Y SU MANTENIMIENTO EDILICIO CENTRO DE 
INFORMACION Y FORMACION AMBIENTAL (CIFA) 

LIMPIEZA INTEGRAL 

Limpieza integral realizada en el CIFA, por una dotación de seis (6) operarios (como mínimo) 
en el horario de 07:00 a 14:30 horas 

Tareas de Mantenimiento: "repaso" de las tareas de limpieza integral, por 2 (d 	 os 
(como mínimo) en el horario de 14:30 a 19:00 horas. 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE SERVICIOS DE UNIPIEZA 

Mediante el presente se pormenoriza la evaluación del desempeño de la empresa de servicios de 
limpieza DANIEL TRUCO SRL 

- Institución donde se prestó el servido: 

ENTE NACIONAL DE OBRAS HiDIRCAS DE SANEAMIENTO (ENOHSA) 

Domicilio, teléfono y correo electrónico: Av. Corrientes 1750 Piso 3 - CABA, 4117-6517, 

juan.cersosimo@enohsa.gov.ar  

- Nombre completo y cargo de las personas que puedan ser consultadas: 

Ing. Juan Luis Cersósimo - Subgerente de Coordinación Administrativa 

- Características generales de la instalación: 

Edificio, 8 pisos, 3800 m2, piso técnico, alfombras y goma, superficies vidriadas en frente y contra 

frente, división de oficinas con paneles de yeso y/o vidrio. 6 baños y 2 cocinas por piso. 

- Duración y periodo de ejecución de los trabajos: 12 meses. 

-Monto contratado: $4.652.400.- 

-Cantidad de personal empleado: 10 personas. 

-Calificación del contratante respecto al servicio brindado: Excelente 

	

1 	 Imo 

	

Subgerent 	 Administrativa 



Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 

"ANO DE LA DEFENSA DE LA VIDA LA UBERTAD Y LA PROPIEDAD  

Ciudad de Buenos Aires, 16 de febrero de 2024 

En mi carácter de Jefa del Sector de Abastecimiento y 
Logística, certifico que la empresa DANIEL TRUCCO 
S.R.L. (CUIT 30-69633591-1), prestó el Servicio Integral de 
Limpieza con provisión de materiales e insumos, en el Fondo 
Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, desde marzo 
de 2023 con vencimiento de contrato el 31- 12-2023. Total 
de 5 operarios de jornada completa 

En el lapso detallado, las prestaciones de la empresa 
se han cumplido en forma satisfactoria, siendo la resultante 
de la evaluación de las tareas muy buena. 

Se extiende el presente certificado a pedido del 
interesado, para ser empleado como antecedente de 
servicios ejecutados ante quien corresponda. 

CELESTE .ONEALEZ 

/ 

Socios 

Leandro N. Am 1074 Piso 69 - (1001] Ciudad cie Bueno 
Tel. (011) 4315-8879 	DA 
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a 
Asociación de Concesionarios de Automotores de la 

República Argentina 

Buenos Aires 28 de junio de 2024 

Por la presente certifico que la empresa DANIEL TRUCCO SRL ha ejecutado para ACARA la prestación 
de Servicio de Limpieza edificio Av Cordoba 3371 CASA yen Centro distribución Agustín de Vedia 2240 
CASA 

Identificación, lugar de emplazamiento y descripción del servicio brindado y cantidad de personal afectado: 
Servicio de limpieza y mantenimiento 

tick tal fin, se deberán mencionar datos relevantes en relación al servicio prestado. A modo de ejemplo se 
menciona: 

Metros cuadrados del inmueble: 4900 metros cuadrados 	 

Cantidad de personal afectado: 20 personas 	 

Identificación del cliente (nombre, teléfono, correo electrónico): ACARA Asociación de Concesionarios de 
la República Argentina 

Fechas de prestación del servicio: Desde 1992 presta servicio ininterrumpidos. 

Calificación del Servicio .( excelente, muy bueno, regular, malo) : Excelente 
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Marcos Pablo Deo (deom@anmac.gob.ar) 

Coordinador de Recursos Financieros 

Tel.: 5300-4000— Int. 73210 
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"2024— ARO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD"" 

Ministerio de Seguridad 

Agencia Nacional de Materiales Controlados 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

30 de Agosto de 2024 

A quien correspond a. 

Presente  

De nuestra consideración: 

Por intermedio del presente certificamos que la empresa DANIEL TRUCCO S.R.L. 

(CUIT 30-56921090-5) presta servicios en la Sede del Banco Nacional de Materiales 

Controlados (BANMaC) sito en la calle Graf. Manuel Savio 1700 de la localidad de 

Villa Maipú — San Martin — Provincia de Buenos Aires desde la fecha 01/08/2022 a la 
actualidad. 

La superficie total en la que se prestan los servicios abarca (100.000 Mts2). De los 
cuales 20.000 mts2 son cubiertos 

Desde el inicio de la prestación a la fecha los servicios han sido de total 

conformidad para este Organismo. 

El monto total contratado asciende a PESOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS 

TREINTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON 00/100 ($13.930.284,00.-). 

Datos de contacto: 



o 
INC 

42024 ANOM.1 	0/1- 1 ".• 	J‘, N li.‘ I ‘J 	4[1 5-  I.% PROPIEDAD- 

Instituto Nacional del Cáncer 

Buenos Aires, 06 de agosto 2024 

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO 

Certificamos que la empresa DANIEL TRUCCO SRL (CUIT 30-56921090-5) ha prestado 

el servicio de higiene y limpieza en las oficinas del INSTITUTO NACIONAL DEL 

CÁNCER (CUT 33-71547863-9). ubicadas en Av. Roca Julio A. Pte. 781. Capital Federal. 

Ciudad de Buenos Aires. con número de contacto 52390571. 

El servicio incluyó la provisión de personal de maestranza. insumos de limpieza y papcleria 

de baños, durante el periodo desde agosto de 2023 hasta enero de 2024. 6 operarios de 8 horas 

El desempeño de la empresa ha sido evaluado como bueno, cumpliendo satisfactoriamente 

con lo acordado mediante Orden de Compra 477-0001-0C23. 

Se enütc esta certificación a solicitud del interesado, para los fines que considere pertinentes. 

o 
Lic. Ariel Ríeles Giben 
Director de Administre:ido 

instituto Necionai del Untar 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de noviembre de 2024 

LICITACIÓN PRIVADA N°3 - 2024 

Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional 
Leandro N. Alem 1074. Piso 6° -(1001) Buenos Aires  
SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA AÑO 2025  

Lugar del Servicio: servicio de limpieza integral para el edificio Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional, OFICINAS 
PISOS 3°,5° Y 6 

Tengo el agrado de dirigirme a UD, a efecto de hacerle conocer por medio de la presente: Cotización según Pliego de 
condiciones y especificaciones técnicas. 

Provisión de la mano de obra necesaria para la correcta realización, pago de salarios, seguros, ART, ropa de trabajo, y 
cargas sociales e impuestos. 
El personal con las habilitaciones y seguros correspondientes (ART) , 
Nuestra Empresa proveerá los materiales, insumos y maquinaria necesaria para la correcta realización del servicio y 
todas las herramientas, equipos, artículos de limpieza y accesorios necesarios para realizar todos los trabajos para lo cual 
será necesario contar con un local a tal fin. 

Cotizamos:  IVA incluido 

VALOR SALARIO BASE NOVIEMBRE 2024: $ 653.936 

Porcentaje Mano de obra con 
Cargas Sociales 
categoría Oficial 

$ 2.923.500 
Variación 

CCT 281/96 50 % 

15 % Insumos Materiales $ 877.050 I.P.I.M 7.2.1 
Nivel general 
I.P.I.M 7.2.1 

15 % Utilidades $ 877.050 Nivel general 

20 % Impuesto $ 1.169.400 

Mensual Anual 
Total: 100 % 

$ 5.847.000 $ 70.164.0n 

Sin otro particular y esperando haber satisfecho vuestro requerimiento, hago propicia la oportur dad p 	• d a 111 
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consideración más distinguida. 
con la 
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kjY  TUTELAR 
SEGUROS DE CAUCIÓN 

POL1ZA DE SEGURO DE CAUClON 
PARA CONTRATACIONES DE SUMINISTROS Y/0 SERVICIOS PÚBLICOS 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 
CONDICIONES PARTICULARES 	 POLIZA N° 	77,406 
Tutelar Seguros S.A. (el Asegurador) con domicilio en Marpú 215 Piso 7 (C1084ABE) C.A.B.A., en 
su carácter de fiador solidario, con renuncia a los beneficios de excusión y división, y con arreglo a las 
Condiciones Generales que forman parte de esta potiza y a las Particulares que seguidamente se 
detallan asegura a: 	FONDO FIDUCIARIO FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL C17IT 
30-69633591-1 	  
(e/ Asegurado), con domicilio en 	AVENIDA 1:x7~RO  N. ALEM N°  1074 CARA 	  
el pago de hasta la suma de 	( $ 3.510.000,00 ) PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS 
DIEZ MIL CON 00/100. 	  
que resulte adeudarte 	DANIEL TRUCCO S .R. L. - C. U. . T - 30569210905 	  
(el Tomador), con domicilio en 	AV. CORRIENTES 1450 PISO 5 "E" - C.A.B.A. 	  
por afectación de la garantía que de acuerdo a la ley, las bases de la licitación y el contrato, en su 
caso, está obligado a constituir, según el objeto que se indica en las Condiciones Generales 
integrantes de esta póliza. 

OBJETO DE LA LICITACION O EL. CONTRATO: 
LICITACIÓN PRIVADA N °  3 - 2024 - SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA" 
AÑO 2025 "OFICINAS PISOS 3 ° , 5 °  Y 6 °  DEI, FONDO FIDUCIARIO 
FEDERAL DE INFRAESTRUCTURA REGIONAL". 	  

El presente seguro regirá desde la cero hora del dla 

de las obligaciones del Tomador cuyo cumplimiento cubre. 

Buenos Aires, 21 de Noviembre de 2024 

1,531 N 

25 de Noviembre de 2024 hasta la extinción 

Tutelar Seguros SA. - C.U.I.T. 30-71144275-4 
Productor SGS SOLLICIONIC.S S. A. Metrkule 	1,372 

Prima Comercial 	 28.280, 00 Gastos de Expt: 
	

2.600,00 Gastos de Adq 	 4.420,00 

Prima: 
	

25.300,00 Imp. y Tasas : 	 5.920,20 Gastos Notar. : 
	

0 ,00 Premio 	31.220,20 

Cuando el texto de la póliza difiera Si contenido de la propuesta, la diferencia se consideran' aprobada por el 

asegurado si no reclame dentro de un mes de haber recibido la póliza. 

Esta póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Seguros de la Nación 

Importante: 14 Entidad Aseguradora depone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderé las consultas y reclamos que presenten los tomadores de seguros, 
~orados, benelkialca ylo dereononablentes En caro de no haber sido resueno el mismo o que haya sido denegarás su gdmisiOn o desear:Piado. lotal o 
parcialmente. podrá acudir al Deparlamenio de Orientación y Asalencá del Asegurado ID.O.Arkl. depsfidlenle de la Superintendencia de segures de ia Noción A MI 
fin deberá (fingirse a: Av. Julio & Roce 721. ICI067ABC) Ciudad Ata:mons. de Buenos Aires, en Si limarlo de 10:30 a 17:30 as: o len coinuntandose 
teleronlcarnente al 0.30.666-13400 o 4138-4010 (aneas rotranas). pa Caree electrónico a 'conatarasycienuncraseurrgotror o sic infernal a ia siguiente temido: 

WS-20241~11L1315gtr0—  1211Z111 
én podrá solCarn a su vez ~anadón con mechan a la entidad aseguradora. 

CUIP: 0841110399030000000001100000000077401100000000000090305692109053-2000000i37200000000003000010 



POLIZA DE SEGURO DE CAUCION EN GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA 

Condiciones Generales 

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES 

1. Las partes contratantes se someten a las condiciones de la presente póliza como a la ley misma. Las disposiciones de los 
Códigos Civil y de Comercio y demás leyes, solamente se aplicarán en las cuestiones no contempladas en esta póliza y en cuanto 
ello sea compatible. 
En ceso de discordancia entre las Condiciones Generales y/es Particulares, predominarán estas últimas. 

VINCULO Y CONDUCTA DEL TOMADOR 

2 . Las relaciones entre el Tomador y el Asegurador se rigen por lo establecido en la solicitud accesoria a esta póliza, cuyas 
disposiciones no podrán ser opuestas al Asegurado. Los actos, declaraciones acciones u omisiones del Tomador de la póliza 
Incluida la falta de pago del premio en las fechas convenidas no afectarán en modo alguno los derechos del Asegurado frente al 
Asegurador. 
La utilización de esta póliza implica ratificación de los términos de le solicitud. 

OBJETO Y EXTENSION DEL SEGURO 

La presente póliza garantiza las obligaciones del Tomador de mantener la oferte y, en su caso, firmar el contrato respectivo, en 
la forma y plazos requeridos en la ley y en las bases de la licitación mencionada en las Condiciones Particulares. 
Queda entendido y convenido que el Asegurador quedará liberado del pego de la suma garantizada, cuando las disposiciones 
legales o contractuales pertinentes establezcan la dispensa del Tomador. 

SUMA ASEGURADA 

La suma máxima garantizada por la presente póliza, deberá entenderse como sume nominal no susceptible a los efectos del 
pago de ninguna clase de incremento por depreciación monetaria u otro concepto. Sin embargo, si el Pliego de Condiciones o el 
Contrato exigen el ajuste de le garantía, le sume asegurada será reajustada en forma automática por periodos trimestrales y 
durante toda la vigencia de esta garantía, utilizando como indice para efectuar los reajustes el último conocido de precios 
mayoristas, nivel general, publicado por el INDEC. La suma asegurada con más los ajustes practicados de conformidad al método 
precedentemente expuesto constituirá el /Imite máximo absoluto de le responsabilidad del Asegurador en Case de siniestro. 

MODIFICACION DEL RIESGO 

Le garantía que Instrumente la presente póliza mantendrá su pleno efecto aún cuando el Asegurado conviniere con el Tomador 
modificaciones que alteren les bases de le licitación, siempre que ellas estén previstas en la ley aplicable o en dichas bases. 

DETERMINACION Y CONFIGURACION DEL SINIESTRO 

8. Une vez firme la resolución dictada dentro del ámbito Interno del Asegurado que establezca la responsabilidad del Tomador por 
el incumplimiento de las obligaciones a su cargo, al Asegurado tendrá derecho a exigir al Asegurador el pago pertinente, luego de 
haber resultado infructuosa la intimación extrajudicial de pago hecha por aquel, no siendo necesaria otra interpelación n1 acción 
previa contra sus bienes. 

PAGO DE LA INDEMNIZACION Y EFECTOS 

Reunidos los recaudos establecidos en la cláusula 8, el siniestro quedará configurado el cumplirse el plazo que el Asegurado 
establezca en la Intimación de pego hecha al Tomador sin que este haya satisfecho tal requerimiento, debiendo el Asegurador 
abonar le suma correspondiente dentro de los quince (15) dias de serle requerida con la presentación de la documentación 
pertinente. 

Los derechos que correspondan al Asegurado contra el Tomador, en razón del siniestro cubierto por esta póliza. se  transfieren el 
Asegurador en todo lo que sea materia de le cobertura otorgada. 

PRESCRIPCION LIBERATORIA 

La prescripción de las acciones contra el Asegurador, se producirá cuando prescriban les acciones del Asegurado contra el 
Tomadorde acuerdo con las disposiciones legales o contractuales aplicables 

PLURALIDAD DE GARAN77AS 

En caso de existir dos o más instrumentos cubriendo cada uno de ellos en forma parcial la caución exigida por el Asegurado, el 
Asegurador participaré • prorrata, en concurrencia con los otros garantes, hasta el importe total de la garantía. 

TERMINOS JURISDICCION 

Todos los plazos de días indicados en la presente póliza se computarán por días hábiles. Las cuestiones judiciales que 90 
plantean con relación al presente contrato entre el Asegurador y el Asegurado, se substanciarán ante los jueces del domicilio de 
este último. 

WS-2024-F0F5CEA0C8090-0841-EMI 



Digitally signad by *.ssn.golar 
Date: 2024.11.21 14:33:31 ART 
Reason: Superintendencia de Seguros de la Nación 
Location: Ciudad de Buenos Aires 

SSN 

Superintendencia de Seguros de la Nación 

Número: WS-2024-F0F5CEA0C8090-0841-EMI 

CIUDAD DE BUENOS AIRES 

jueves 21 de noviembre de 2024 

Referencia: EMI 0841 1100 0077406 000 POLIZA.PDF 

Imiranda 

TUTELAR SEGUROS SOCIEDAD ANONIMA 

Firmado digitalmente por: *.ssn.gob.ar 

CERTIFICO que el presente documento es copia fiel de la póliza original generada por la compañia y que obra en el 
sistema de Póliza Electrónica 
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